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INTRODÚCCION 

En la época actual y como consecuencia de varios facto
res que se han presentado en los Últirnos años a nivel mundial, 
se ha desarrollado alarmantemente un proceso inflacionario que 
amenaza con frenar el desarrollo económico de nuestro pa{s. 

La combínací6n de diversas variantes, tales como: El -
alza contfnu.a del nivel general de los precios, la devaluaci6n -
monetaria, las altas tasas de interes, la disminución paulatina 
y constante del poder adquisitivo de la moneda, la mala admi-
nistraci6n a nivel mundial de los recursos financieros, entre -
otras cosas, han provocado un profundo desequilibrio econ6mico, 
tanto en el ámbito nacional como en el mundial. 

Ante esa situación hemos tenido la inquietud de elaborar 
este trabajo con el prop6sito de analizar los problemas que ha 
originado el proceso inflacionario y los efectos que han causado 
en los impuestos a Personas F(sicas y Morales, dado el ere-
ciente aumento en los costos de operación. 

El objetivo de este Seminario es recopilar importantes e 
interesantea aportaciones que nuestra profesi6n ha planteado pa
ra solucionar un problema de importancia nacional y que son -
los efectos de la inflaci6n en loa impuestos a personas físicas -
y morales. 

En el caprtulo primero se tratará'. La Inflaci6n, fen6me-
no o proceso inflacionario, sus causas que la provocan, asr co
mo sus efectos generales. 

En el cap(tulo segundo., se centrará el Análisis de los -
hnpuestos, sus elementos, sus principios y sus efectos en el -
campo económico. 

As( también en el cap(tulo tercero, se tocará el Efecto 
de la Inflación en la Contabilidad de las Empresas. 
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En el capítulo cuarto, se Analizarán los Efectos Fisca
les de la Inflación en los Impuestos a Empresas y Personas -
Físicas, así como los pormenores en cuanto al incremento a la 
recaudación, evasión y omisión de los impuestos y medidas de 
emergencia fiscal que se sugieren. 

Como se podr<'Í ver, nuestra inquietud es anali:t.ar has-
ta que grado la inflación incide sobre los impuestos a personas 
físicas y morales, cuales son las soluciones que en un morne!! 
to dado el Gobierno Federal trata de encontrar (o dar) para -
atenuar lln poco este efecto inflacionario. De hecho el Gobie!:_ 
no Federal actualmente ha emitido una serie de disposiciones -
dentro de la scualc s se cncue ntra la re íc rida al Artículo 51 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la cual nos habla acerca 
de la deducción adicional a que tienen opción las personas mo 
rales o también de la deducción del Salario Mínimo General d-;; 
la zona económica del contribuyente elevado al año para las 
personas físicas. 

Esperamos asimismo y es nuestro deseo que esta inves 
tigaci6n sea útil a nuestra proíesi6n. 

, uan Alvarado Rodrí'guez, 

Emiliano Cortina Rodríguez. 
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CAPITULO I 

LA INFLACION. 

I. a, REFERENCIAS HISTORICAS DE LA MONEDA. 

El intercambio econ6mico de bienes se inici6 con el 
trueque, y este surgi6 de una sobreproducción o excedente. -
Posteriormente el sistema se modifica y surge el concepto de 
precio, que es el valor de una rnercanc{a expresada en nione
da. 

La palabra moneda procede del latín maneta, del tem
plo de Juno Moneta, donde se acuf'íaba la moneda romana; pe
ro su origen es fenicio. La moneda en la antiguedad debía -
reunir ciertas caracter{sticas; entre ellas la de utilidad y d~ 
rabilidad. Se emplearon diferentes objetos; granos en Amérl, 
ca (los Aztecas utilizaron el cacao), metales en Europa, etc. 

Una de las razones más importantes para que aparee~ 
ra la moneda es desde luego algo fácil de manejar, que se -
pudiera llevar en los bolsillos. 

En los prime ros siglos de la antigua Roma, se uso co 
mo moneda el ganado (pecus, de donde viene pecuario, ganade 
ro y pecunia moneda: pecuniario). El primer metal que se .:: 
emple6 como moneda íué el hierro que se usaba aún eo Gre
cia en tiempos de Licurgo. Después el bronce; primero en -
forma de armas e instrumentos y luego en lingotes. 

A mediados del siglo V'. A. C., los romanos crearon 
la moneda de cobre llamada as. Era redonda y llevaba la 
efigie de Jano en el anverso y la proa de un buque en el re
verso; su peso era de una libra. No tard6 en aparecer la -
primera moneda de plata, el denario. Su peso era de 4. SS 
gramos. 
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La de oro que se acufiÓ poco después, el denario áureo 
pesaba 8.13 gramos y valfa 25 denarios de plata. 

Más tarde debido a la dificultad o desgo de transportar 
grandes cantidades de dinero en monedas, surgió en Suecia el 
papel moneda, que tenía un valor en relací6n con la autoridad 
que lo emitfa. Zste papel moneda era en forma de letras ele 
can1bio y una especie de cheque girados en contra de las per
sonas que lo extendían, posteriormente los Gobiernos en1piezan 
a hacer billetes y su valor esta respaldado en base a una re
serva de metales guardados en las cajas de seguridad del Ban 
co emisor, 

El billete no era una moneda en s{ puesto que ca recfa -
de "-alar intrrnseco sino un documento que garantizaba a su te 
nedor el pago inmediato a la vista. 

En la edad media el Estado debió suministrar una can
tidad de dinero metálico exacto e inmodificable, sin embargo, 
a fines de la edad media hubo una creciente cantidad de dinero 
en circulación y en general un envilecimiento de la moneda he 
cha por los príncipes que dió origen a la teoría de que la m~ 
neda mala, sr se emite en exceso expulsa a la buena de la -
circulación. 

Posteriormente, en Europa. siglo XVI, el aumento de -
metales preciosos llevados de América, permitió que la acuil~ 
ción de moneda europea aumentara al menos diez veces y de 
1550 a 1650 el nivel general de precios subi6 en Europa en un 
300% dando origen a la famosa "Revolución de Precios". 

Para la mayoría ele los paises de Europa, desprovistos 
de minas de oro y plata, un comercio exterior adecuado era -
la única soluci6n posible, Aparecieron los defensores de la 
teoría de la balanza comercial (metalistas), cada país trataba -
de que el valor monetario de sus ventas fuera mayor que el -
valor de sus compras, buscando una balanza comercial favora-
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ble y con este fin los soberanos tomaron medidas como: Sub
vención de Industrias l!:xportacloras, concesi6n de patentes de 
monopolios a propietarios de nuevos procedirnientos Je manu
factura, etc, El Estado se convirtió no sólo e.:i la unidad po 
l!'t:ica natural, sino en la unidad económica natural. -

La adquisiciónydisposición del dinero es. una actividad -
indispensable para los Gobiernos. La capacidad de 6stos para 
obtener dinero mediante impuestos y préstamos ha sido insufi
ciente para cubrir sus gastos, 

En los siglos anteriores rebajaban las monedas dismin~ 
yendo el contenido de los metales preciosos, sin .:Jisminuir su 
valor a la vista; en la actualidad los Gobiernos crean dinero -
sin garant(a, declarado legalmente utilizable. 

,, 
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I. b. QUE ES LA INFLACION. 

Existen muchos conceptos que tratan de establecer el -
significado del vocablo inflaci6n, trataremos de ubicarnos den
tro del marco econ6mico sin profundizar en el tema, ya que -
no es el objetivo de este trabajo. 

Es importante que para el estudio del fenómeno econ6-
mico inflacionario se tenga un conocimiento pleno del contexto 
donde este se origina, así como el conocimiento de las causas 
de su aparición, su grado de avance, el impacto que causa en 
nuestro medio y sus efectos en el área de nuestro estudio pa
ra tomar las decisiones adecuadas para su inmediata soluci6n. 

Siendo el motivo de esta investigación conocer los prin 
cipales efectos fiscales por inflación en los impuestos a pera-;; 
nas físicas y morales, situaremos como punto de partida el :
estudio del ciclo o fenómeno econ6mico de las empresas por
que es ah{ precisamente donde se gesta la aparici6n del fen6-
meno llamado inflaci6n, Este fa n6meno econ6mico se presen
ta en las empresas durante el desarrollo de su vida econ6mi
ca, y es el lapso que abarca la alternativa de las faces de -
prosperidad y depresi6n. 

El promedio de duraci6n depende de la etapa evolutiva 
econ6mica, ya que se encuentra calculada por los economistas 
en per{odos de 8 a 10 aftos. 

El ciclo econ6mico se representa por una curva ascen
dente y otra descendente; la primera se le conoce con el - -
nomb::-e de prosperidad y a la segunda con el de depresi6n, al 
punto de contacto e11tre la curva ascendente, o sea el paso -
de la fase de prosperidad a la de depresión se la llama crisis 
y al punto de contacto entre ·1a depresión y prosperidad se lla 
ma recuperaci6n. 

La fase de prosperidad se caracteriza por el aumento -
en el volumen físico de la producci6n y de las operaciones -
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comerciales, aumentan los precios, las inversiones, la tasa de -
interés de los capitales y-hay mayor ocupación de trabajadores, 

La fase de depresión se inicia con la crisis, terminando 
en stt punto más bajo llamado recuperación. Durante este pe
ríodo las condiciones económicas son lo contrario a la fase de 
prosperidad. 

La explicación del ciclo económico se encuentra en facto 
res tanto internos como externos. L<ls te o ri<ls cxte rnas bus c<l n 
su origen en sucesos políticos, las guerras, descubrimientos a~ 
ríferos, etc., y las teorfas internas buscan dentro del mismo -
sistema econóntico los n10c.:o.~,ismos que origin<ln los ciclos. 

Al fenómeno que se ?resenta en la fase de prospericlad -
se le ha llamado inflación y entre algunas definiciones que han 
sido dadas estan las siguie:,:·-:s: 

Gran Diccionario E,,c:clopédico Ibstrailo r2e Selecciones -
del Reader Di¡;est dice: lnr1J.cióri. - (dúl latín int1ato) acción o -
efecto de inflar o inflarse, ·.:escqui.librio c:conómico que se pro
duce cuando los medios de ?2.go en un país (dinero circulante, -
créc.lito bancario, etc.) son c:;"cesivos en comparación con la --
proclucci611 de bienes y scr·;icios, 

J.F.Dersen - autor -;,~1 Libro "Teoría y Política del Di
nero" sostiE'!:1e que lo mcÍs :·•e, l es definir la int1aci6n como la -
financiación de un nivel creciente de sald.rios. 

Luis Pazos - economista mexicano en su Libro "Devalua 
cwn en l\lé:dco" dice: Inflación. - ~s el auml)nto de circulante -
sin respaldo de bienes y servicios. 

Paul Samuelson - economista norteamericano, dice: "La -
inflación es un período cl e aun1c nto general de los precios, de -
los bienes de consumo y de los factores productivos. 11 

Con estas definiciones podemos concluir en general que 
la inflación es un fonómeno económico que consiste en el alza -
en el nivel g.eneral de los prr~cios, incremento constante ele los 
salados, en el excedente de circulación de billetes en rela--
ción con la producción de bienes y servicios. 
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I.c, CAUSAS QUE LA PROVOCAN. 

Existen definitivamente diversas causas que provocan la 
inflaci6n, según el punto de vista o ángulo del cuál se obse r
vc. Entre las principales causas de este fenÓn1cno económi
co tanto internas como cxtt~ rnas, pod cn1os mencionar las si-
guientes: 

l. - Los gobie1·nos se ven obligados a emitir más dinero para 
hacer fre11te a sus crecientes g¿¡_stos, ya que para cubdr 
éstos, rccurt·cn a fina.ncian1icntos cxternorJ a través de -
cn1préstitos t..::xtranje1·os, con10 internos a través de in1--
puestos que rccauJa, sin cmll<lr~~o lleg~1 un momento 1)n -

que estos financíarnientos son insuficientes (c!eficit presu
puesta[) por lo que se ven en la necesidad de crnitir dinc 
ro que no tiene garantía. 

Cuando el mer!io circulante se expande más allá del creci 
nliento del producto interno bruto, este rnedio circulante -
actúa como inflación, <kbido a que se incrernenta la rleman 
da de bienes y servicios en relación a la oferta de los m¡;; 
mos. 

2.- La interrelación comercial entre los países hace que los -
aumentos r]e los precios en el mercado intc rn;i.cional "co~ 
tagien" a los precios de la oferta de los proclL1ctos del 
mercado interno, sin que exista ninguna justificación en -
cuanto al costo, que a nivel nacional permanece estable, -
y ante el estímulo de ve:1dc r al extranjero se contrae la -
oferta de bienes a nivel nacional, generando inflación. 

3. - Al existir en llna cconon1í.:i un déficit comercial en aumen 
to, es decir el c:·~ccso de in1portacioncs sobre )as expor-
taciones, que un momento clete nninaclo llega a set· insoste 
nible, ante esa situaci6n, se tiene que reducir la import; 
ción de bienes y serv1c10s, con lo cual disminuye la ofc;:: 
ta de éstos pro· · .. rnclo una situación inflacionaria. 

4. - Desorden moncLc.· .u internacional provocado por revaluado 
nea, devaluaciones, flotación de monedas. 

5. - Escasez de materias primas a nivel inte1·nacional, esto -
ocasiona la elevación de los productos de otros países, -
trasladándose esta alza de precios en cada producto que -
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se importa, esto es lo que se llama inflaci6n itnportada. 

6. - La inequitativa distribución de la riqueza, también produ
ce inflación, ya que aumenta el consumo de productos BUE_ 

tuarios por parte de los sectores privilegiados, lo que -
ocasiona una producción de bienes superfluos para satisf!!, 
cer la demanda de esos grupos, en detrimento de una pr2_ 
ducción de bienes de consUino popular y bienes de capital. 

7.- El crecimiento demográfico aumenta la demanda de bienes 
y serv1c1os y la imposibilidad de la oferta para satisfacer 
esa demanda, genera más inflación. 

8. - Cuando el aumento de las retribuciones al trabajo y al ca 
pita! no está respaldado por un aumento en la productivi= 
dad, se consideran causas de inflación, sin embargo no -
debe ser considerada como causa cuando una vez iniciada 
la inflación los aumentos se hacen con el fin de restable
cer el poder adquisitivo de los salarios. 

9. - La espectativa de aumento en los precios aUinenta la de
manda, esto se ve acentuado por la especulación de algu
nos comerciantes con productos que realmente no esca--
sean. 

10. -Entre otros factores externos que causan inflación se en
cuentran fenómenos naturales perjudiciales, acontecimien
tos pol:Iticos, econ6micos y sociales en otros pa!ses y el 
aumento en el petróleo. 

-I.d. EFECTOS GENERALES DE LA INFLACION. 

Sin pretender mencionar en forma exhaustiva los efec
tos de la inflación, deseamos hacer referencia a los efectos -
más generales de este fenómeno que se presenta en la econo
mía de los pa{ses, 

Los estudios realizados por el Dr. Felipe Pazos - eco 
nomista cubano, en BU Libro 11Estudio de las Medidas para d; 
terminar la Inflación Crónica en América Latina", indican q;; 
11 una vez iniciado el proceso inflacionario se crea un proceso 
circular en el que las distintas variables se impulsan entre síi 
el alza de precios mueve a los asalariados a pedir aumentos, 
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que sirven de ajusten compensatorio,,; la elevaci6n de salarios -
aumenta los costos de las en1presas que aumentan de nuevo los -
precios, el alza de los costos y precios pone en situaci6n de sve~ 
tajosa al pafo en relación con los demás pa{ses, y desnivela la -
balanza <le pagos, el de G nivel de la balanza de pagos obliga al -
Gobierno a devaluar el tipo de cambio, la devaluaci6n de la mon!: 
da eleva el costo <le las importaciones y esto inicia de nuevo el -
proceso". 

Además pueden citarse como consecuencia generales el -
que los trastornos en los precios de bienes y servicios alteran el 
clima social de tranquilidad, ya que se agudizan las divisiones -
del núcleo social, lo que puede traer como consecuencia, y que 
de hecho ya se han presentado en varios países, conflictos obre
ros que son manifestaciones de la intranquilidad social. 

I.d.a.- A QUIENES AFECTA NEGATIVAlv!.ENTE. 

1. - Los países que tienen una tasa de in.flaci6n interna muy alta 
ae ven perjudicados en su economía, en vista de que sus 
productos awnentan de precios en el mercado internacional 
y al existir una fuerte competencia con otros países que tie 
nen una tasa inflacionaria más baja, éstos pueden ofrecer :
el mismo producto a menor precio, haciendo que los prime 
ros pa{ses pierdan mercado para sus productos o en su de": 
fecto, devalúen la moneda. 

2. - La pérdida de confianza en la moneda de un pata afectado -
por la in.flaci6n, puede traer como consecuencia la fuga de 
capitales. 

3. - Al Estado lo perjudica, ya que al existir la inílaci6n, oca
siona que tenga que pagar salarios más elevados a sus em 
pleados y trabajadores. Además, le afecta al comprar - ·: 
más caros los mate rialea que le van a servir para crear -
obras de infraestructura económica-social. 

4. - El sistema monetario y financiero se ve en peligro, cuando 
en general las personas tratan de constituirse en deudores 
permanentes para disfrutar hoy de los bienes y servicios -
que pagarán posterionnente con dinero de menor poder ad
quisitivo. 
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5. - La utilidad obteni.::a no repr·~.ienta la verdadera modiiica-
ci6n patrimo1tial sufrida por el causante y se paga un im
puesto sobre una :itilidad diferente de la real. Esto infl'::,_ 
ye en el Reparto :!e Utilidades y la mayoría de los casos 
resulta una descapitalización de las empresas. Por otra -
parte, dado que la base para el cálculo del Impuesto será 
mayor, se tendrá por consiguiente que pagar más iJnpues
tos. 

6. - A las personas les afecta de muchas formas una de ellas -
es la pérdida del poder adquisitivo de sus alarios, ya que 
el costo de la vida aumenta en forma acelerada y los sue.!_ 
dos no aumentan e~ proporción igual, se trabaja igual que 
antes por dinero q•.ie compra menos, a ésto se suma la eE_ 
casez de empleos. Además existen düerentes tasas de iE_ 
flación para las pe::-sonas y empresas, según el Sr. Bernard 
A. Lietaer, quien afirma: 

"Todo mundo en los EE.UU. tiene su propia tasa de infla
ci6n, que depende de sus hábitos y preferencias de consu
mo, también puede decirse lo mismo de cada grupo indus
trial y de cada corporación, por ejemplo: un hombre que -
viaja diariamente de su tra.bajo a Nueva York, a quién le 
gusta el pescado y come en Restaurante, tiene una tasa de 
inflación "personal" más alta que el trabajador de Minnea
polis que camina al trabajo y conswne pollo y huevos en -
su casa". 

Este ejemplo, podría considerarse sí se afirma que exis-
ten düerentes tasas de inflación para las personas, así co 
mo para las empresas. 

7. - Los ahorradores, ya que con el dinero ahorrado compran 
menos de lo que pudieron haber adquirido en el momento 
en que hicieron sus depósitos, debido a la desvalorización 
de la moneda. 

I.d.b.- QUIENES SON LCS PRINCIPALES BENEFICIADOS. 

l. - Los paises con una tasa de inflación interna más baja co.!!_ 
siguen que sus productos rengan w1 costo menor en compa
ración con los de otros paises, encontrándose en ventaja -
en el Mercado Internacional. 
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2. - Las deudas públicas externas mtra{das por los Gobiernos 
a largo plazo y con tasas de interés fijas, hacen que los 
pa!ses acreedores soporten la inflaci6n del país deudor. 

3. - El Estado ya que aumenta !;; recaudaci6n fiscal al gravar 
con tarifas progresivas las utilidades ficticias que obtie- -
nen las empresas, 

4. - Las medianas y pequefias empresas que no pueden soportar 
los aumentos de impuestos y la carencia de crédito tienden 
a desaparecer, por lo que las grandes empresas que s{ -

pueden soportarlos se vec. beneficiadas por el monopolio. 

S. - Las personas que están pagando actualmente hipotecas que 
fueron concertadas en épocas en que la inflación no era -
tan acentuada, también resultan beneficiadas, ya que loe -
pagos de dichas hipotecas se hacen con dinero que ha pe::_ 
dido poder adquisitivo. 

6. - Los deudores a largo plazo, cuando en los contratos no -
se estipula ninguna cláusula de aumento por indice de pre 
cios, ya que la inflación es soportada por sus acreedore;: 

7. - Otras personas que se ven beneficiadas, son los propieta-
rios de inmuebles y en especial quienes especulan con !os 
mismos, ya que debido a la confianza que se les tiene a -
este tipo de bienes, sus precios se elevan sobre los (ndi 
ces de inflación. 
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CAPITULO II 

LOS IMPUESTOS 

2.a, INTRODUCCION. 

El Estado como toda empresa requiere de recursos ne
cesarios para cumplir sus funciones, y éstos recursos loa ob
tiene a través de ingresos, siendo su principal fuente de capt~ 
ci6n de recursos los impuestos. 

Existen multiples clasificaciones explicativas de sus in
gresoi¡¡, por lo que nos concretaremos a enunciar la que a nue~ 
tro juicio es la más clara y completa de todas; la expuesta 
por Giulani Fonrouge, para quien los recursos del Estado de
ben de dividirse en dos grupod: "Los p1·ovenientes de bienes y 
actividades del Estado y los provenientes del ejercicio ele pode 
res inherentes a la soberanía del Estado, 11 -

Con base en este concepto podemos sostener que los i~ 
gres os del Estado se clasifican en dos grande a rubros, a sa-· 
her: Ingresos Tributarios e Ingrenos Financieros. 

Los primeros son aquellos que derivan de aportaciones 
econ6micas eíectuaclas por las personas írsicas y morales en -
proporción a sus ingresos, utilidades o rendimientos, en acata 
miento del principio jurídico-fiscal que los obliga a contribui;
y slLfragar los gastos públicos. 

En tanto que los segundos son los que provienen de to
das las fuentes de financiamiento a las que el Estado recurra, 
en adición a las prestaciones tributarias recibidas de sus súb
ditos para la integración del presupuesto Nacional. 

Los impuestos están comprendidos dentro de loa ingre
sos tributarios y representa la mayor parte de los ingresos -
de este tipo que obtiene el Estado para realizar sus funciones 
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ele Derecho Público y son un factor determinante en la distri-
buci6n equitativa de la riqueza. 

Debido a la aituación actual por lo que atraviesa el país, 
en que el aumento considerable de los costoG provocados por la 
inilación, afecta a la n1ayoría <le contribuyentes. Las personas 
físicas y moralec ven afectadas sus utilidades por el aumento -
de sus costos, lo cual representa una fuerte erogaci6n de re cu.E_ 
sos hacia el Fbco, por lo que ven dismirmíclos los ingrenos - -
que perciben. 

Es por eso que los in1puestos son e.le gran importancia -
tanto para lon contribuyentes, con10 para el Estado. 

En el preccntc capitulo considera1no::; que antes de ver -
los principales efectos fincales por inflaci6n en loo im.puestos -
de las pcrconu.ll ffriicas y morales, es necesario que hagamos -
un breve análisis ele los impuestos, con el objeto <le ubicarnos 
dentro del campo impositivo mexicano y facilitar el entenclin1ie!! 
to de este trabajo, es necesario dar a conocer los elc1nentos -
que integran los impuestos, ya que se ven afectados por la in
flación; menciono.remos cuales son los principios te6ricos de los 
impueztos, para ver cuales son las bases sobre las que se sus 
tantan; así ta1nbién su clasüicación es importante porque dentro 
de la misma quedará ubicada la Ley del Impuesto sobre la Ren 
ta. 

Por último veremos los fines a que se destinan los in1-
puestos y la repercuci6n que trae como consecuencia el pago ele 
un crédito fiscal. 

2. b. GENERALIDADES. 

Según la fracción primera del artículo 2! del C6cligo .Fis 
cal de la Fe de ración vigente en 1984, dice: "Impuestos son la; 
contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jur{dica o -
de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las se
,ñaladas en las fracciones ll y lll de este artículo" (Aportaciones 
de Seguridad r, ial y Derechos.). 
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Pensamos que si este concepto se compara con la defi
nici6n que establece el Có.:;igo Fiscal de la F..!deración del 30 
de Diciembre de 1966 (vigente hasta el 30 ele Septiembre de -
1982) la cual expresa: "Son impuestos las prestaciones en di 
nero o en especie que fija la .Ley con carácter general y ob([ 
gato río a cargo de personas físicas y morales, para cubrir -
los gastos pÚb líe os". 

Se podrá advertir qLie el concepto que de impuestos nos 
dá el Código en. vigor se encuentra lle110 c!e dcficienciall pues -
olvida hacer referencia a varios élc los elementos principales -
sin los que no es posible definir correctamente, ya que esta -
definición omite lo siguiente: 

l. - Indicar que los impuestos constituyen una prestación, y -
que por lo tanto derivan de una relació11 unilateral de De
recho Público, que se clá entre el Fisco y los contribuyen 
tes, es decir, que los impuestos configuran un típico act;;
de soberanía por parte del .Sstado. 

z. - Sefialar que los impuestos pueden ser pagados indistinta-
mente en dinero o en especie, 

3. - Hacer referencia específica a los princ1p1os de generalidad 
que por mandato constitucional deben de regir a todo tipo 
de contribuciones. 

4. - Establecer el fundamental y tan necesario principio de que 
los impuestos deben de estar destinados a sufragar los -
gastos públicos. 

Por todas estas razones pensamos que se trata de una 
definición particularmente defectuosa en la que el incipiente y 
a veces nebu.loso lenguaje económico parece haber privado so
bre la 16gica y rigurosa terminologfa de los verdaderos juris
tas, De ah{ que concluyamos que esta definición es totalmen
te inadecuada para explicar lo que dentro ce! contexto jurídi
co-constitucional debe de entenderse como impuestos. 

No obstante que el nuevo Código Fiscal vigente adolece 
de deficiencias en cuanto a la definición de los impuestos sr -
concuerda con los propósitos marcados por d Al:'t{culo31 frac 
ci6n IV de la Constitución, que es el fundamento legal de los 
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impuestos, ya que establece como obligación de los mexicanos 
"contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como 
del Estado y Municipio en que residan, de rnanera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes. 11 , es decir, debe haber una re 
!ación entre la carga fiscal y la posibilidad económica del contri-::
buyente para cubrirla. 

El 3starlo dicta las leyes en las que se establece el pago -
de impuestos, debido a que tiene atribuciones que le han sido im-
pucstas por la sociedad, Para poder realizar estas atribuciones 
que se traducen en servicios públicos, necesita recursos ecóno
micos, ya que su actuación es de vital importancia para la colecti
vidad y para ello necesita la colaboración de sus miembros a tra 
vés de sus impuestos. 

Al respecto podemos añadir lo que dijo la Suprema Corte de 
Justicia "El Impuesto no es un tributo establecido por el gobierno -
en virtud de un derecho superior, sino una contribución que se b~ 
se en las cargas de la vida social, o sea la parte exigida a los -
contribuyentes sobre sus recursos individuales para subvenir a -
los gastos públicos" Sem. Jud. de la Federación-Tomo XXXV, -
pág. 2015 

2. c. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. 

Los elementos que intervienen en una relación tributaria son: 
El objeto, el sujeto, la base gravable y la tasa o tarifa. 

El objeto del impuesto representa la finalidad del mismo y -
es la situación que la ley señala como hecho que origina el crédito
fiscal como ejemplo podemos decir que el objeto del impuesto so-
bre la renta está constituido por la utilidad percibida por el sujeto 
pasivo. 

El sujeto en la relación tributaria es de dos clases: sujeto -
activo y sujeto pasivo. 

Sujeto Activo. - Es la persona facultada por la ley para exigir 
a otra el pago de una prestación fiscal. Pueden ser la füdera
ción, los Estados y loa Municipios, debido a que tienen el dere 
cho de exigir el pago de los impuestos. -
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Sujeto pasivo. - Es la persona fídca o moral, nacional o -
extranjera que realiza el hecho :;cnerador de un tribut.:> o 
contribución, e:J decir, que de z1cucrclo con la::; leyes está 
obligado al pago de una prestación determinada por d Fis
co. 

Confirmando lo anterior, el Cócli¿::o Fiscal Je la Federa
ción de 198·1, en su artículo l·~ no::; seiiala: "Las personas -
físicas y morales csUin obligada:.:; a conti:ibLtir p<ll'<t lo::; ga~ 

tos públicos conforme a las leyes fiscalc::J respectivas"., .• 

Interpretado este precepto lc:;ill concluir:1or: que e:d::;tcn dos 
clases de sujetos pasivos: 

a). - Personas FÍ3ic:1s. Es todo ser humano dotado c!c cap:1cidad 
de goce, es decir, de la posibiliclaJ de r:cr titul:1r de dere
chos y obligaciones; lo cual :1mplía cnornlementc el concep 
to, pués aún los 1ncnorcs ele etbd y lor; incapaces represe.!I" 
tados desde luego por quienes ejercen la patria potestad o -
la tutela, pueden llegar a ser sujeto,; pasivos ele un tributo, 

b). - Personas !-;forales. Son aquellas constituídas por tor.!a::; las 
Asoci::tciones y Socierfatles Civiles o Mercantiles, debiclamcn 
te organizadas, confornic a las leyes del país en que tcn-
gan establecido Slt domicilio social. !\hora bi15n dentro de 
nuestro sistema tributario federal, una peroona física o mo 
ral adquiere el carácter de sujeto pasivo mediante la sin1_:
ple realización del hecho generador ele un tributo inclepen-
dientemente del lugar doncl•~ ten¡::a su dornicilio. 

Base Gravable, Representa la porci6n del ingreso, rendi
miento o utilidad g1·avable a la que deberá aplicarse la ta
sa o tarüa para fijar en cantidad líquida el monto ele la 
prestaci6n fiscal a ~atisfacer. 

Tasa, Cuota o Tarifa. Es la unidad aritmética o porcentual 
que debe utilizarse para efectuar el cálculo y la determina 
ci6n de cada tributo. 
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El econon1ista Arlam Smith en su Libro "La Riqueza de 
las Naciones" dedicó una parte al estuc:io ele los irnpucstos y 
fo rnmló cuatro g r:1ndes principios funrlar.-;c nt:alc s de la tributa
c1on, que por su acierto continúan co1ne::tándose e inspirando 
a las legislaciones rnodernas, c~tos pri:-_cipios son: 

El Principio de Proporcionalidad, se refiere a que todos 
deben contribuir con el sostenimiento de~ Gobierno en la pro
porción lo 1nás cercana posible a sus capacidacles. Este pri.!!_ 
cipio reconoce que la c2rga fiscal dc:be .ser comp:i.rtida por 
los contribuyentes de manera proporcion;:;.l y equitativa, ya que 
la Constitución i'vicxicana proclama este principio en su ;\.rtícu 
lo 31 fracción IV. 

El Principio de Certidumbre, establece que las leyes de -
los impuestos deben ser redactadas en io:-ma clara y compre~ 
siblc, Ftra todos los contribuyentes, no ::;cbiendo contener fo_E 

mulas ambíguas e imprecisas, ya que Ja inseguridad del im
puesto estimula toda insolencia y favorece la corrupción de un 
determinado núcleo de personas. 

El Principio de Comodidad, establece que todo impuesto -
debe recaudarse en la época y en la forrr:.a que más convenga 
su pago al contribuyente. El ac;i.tamiento al principio de co
modidad implica que los doc111nentos que los contribuyentes el;:_ 
ben elaborar para eicctuar d pago aparescan en íorn1a clara 
y comprensible, de manera que puedan ser requisitados, 

El Principio de Economía, establece la necesidad de que 
el costo de recaudación de los impuestos sea el menor posi
ble, con el objeto de que la mayor parte de su rendimiento -
pueda ser utilizado por el Estado, para cubrir los gastos pú
blicos. 

Los principios anteriores, sólo se pueden realizar a -
través de un sistema de impuestos debidarncnte organizado, -
corno es el caso del Sistema de Recaudación del Impuesto So
b .re la Renta, 
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2. e. CLASIFICACION. 

El estudio de la clasificación de los tributos o contribu 
clones (en especial de los impuestos) constituye, en esencia -
una form.a de apreciar las diversas categorfas de los tributos 
que, en un momento dado puede llegar a contemplar la Legis
lación Hacendaria, en función de la variedad de fuentes grava
bles que suele ofrecer la economía de un pa{s. 

Los impuestos se han clasificado en dos grandes gru-
pos que son: Impuestos Directos e Im.puestos Indirectos. 

2. e. a.. - IMPUESTOS DIRECTOS. 

Son aquellos que no permiten que el sujeto pasivo, pu! 
da trasladarse a terceras personas, sino que afecta dire.s_ 
tamente sobre su patrimonio del sujeto que lo cubre; de -
acuerdo con este criterio podemos citar al Impuesto sobre 
la Renta que tiene por objeto gravar las utilidades o ren
dimientos que obtengan las Sociedades Mercantiles, y las 
personas físicas que realicen actividades empresariales, -
de fuentes de riqueza ubicadas en México, 

A estos Impuestos Directos se les puede seflalar las -
siguientes ventajas: 

a). -Proporcionan al Estado elementos que lo ayudan a pre
parar un presupuesto de ingresos, ya que puede estu-
diar previamente la capacidad económica de las perso
nas que lo pagan y se conoce más o menos con exacti 
tud el rendimiento del impuesto. 

b). - Hace posible la realización de la Justicia Fiscal al gra 
var directamente a la persona que recibe el ingreso o
es dueila de la riqueza, pudiendo establecer exenciones 
para ciertos m{nimos necesarios o bien deducciones -
por diversos gastos. 
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., 

Entre algunas de las desventajas que tienen estos iinpues-
tos eatan las siguientes: 

a). - Una cuota elevada cfo impuestos provoca reacciones de in
conformidad contra el Estado y una tendencia elevada a -
evadir impuestos. 

b). - Los sujetos del impuesto saben dónde, cómo, cuando y -
cuanto tienen que pagar, y se dan cuenta que por su pago 
no reciben ninguna contraprestación. 

c). - Este tipo de impuestos dejan sin gravar a un gran sector 
social que perciben ingresos mínimos, as{ como a los ex 
tranjeros que se encuentran de paso en el país. 

Estos impuestos son de vital importancia por el impacto -
económico que tienen en el Gobierno Federal y en los contribu- -
yentes, además que es determinante en la redistribución equitat.i. 
va de la riqueza. 

2. e. b. - IMPUESTOS INDIRECTOS. 

Al contrario de los impuestos directos, son todos aque -
llos que permiten que el sujeto pasivo pueda trasladar o reperc~ 
tir a terceras personas la carga tributaria, 

Una de las ventajas de estos impuestos, es que permiten 
gravar al sector de la población que escapa a los impuestos di
rectos, como las personas que tienen ingresos inferiores al mí
ninlo y los extranjeros que sólo se encJcntran de paso en el país 
o sea que permite al Estado que toda la población ayude a so--· 
portar la carga fiscal. Sin ómbargo estos impuestos no son jus 
tos, ya que no gravan de acuerdo a la capacidad económica de las 
personas, pero en tiempos de crisis económica pueden crear un 
déficit, sí las personas limitan sus consumos. 

La corriente moderna que está respaldada por tratadistas 
como Einaudi, Sommers, Hugh Daltón, Giannini, estiman que es 
inexacto que no haya impuestos repercutibles, pués todos los -
gravámenes puedón ser repercutidos por el contribuyente, lo co 
rrecto es considerar como impuestos directos aquellos que gr; 
van los rendimientos y como indirectos los que gravan consum-;-s. 
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El caso típico de un impuesto indirecto lo tenemos en el 
Impuesto al Valor Agregado, ya que tiene por objeto gravar op.=_ 
raciones de consumo, como pueden ser entre otras: la enajena
ción de bienes, la prestación de servicios, el otorgamiento del 
uso temporal de bienes y la importación de bienes y servicios. 

Se puede concluir en este punto que ningún sistema trib~ 
tario puede basarse en una sola categoría de impuestos, sino -
que debe establecerse un sistema que combine los dos tipos. 

2. f. FINES DE LOS IMPUESTOS. 

Los fines que persiguen los impuestos pueden clasificar
se de dos tipos: Fines Fiscales y Fines Extrafiscales. 

Los impuestos tienen un fin fiscal, ya ql!e el Estado ne
cesita allegarse de éstos, para obtener los recursos necesarios 
para cubrir las necesidades financieras, es decir, en este caso 
el impuesto le proporciona al Gobierno capacidad para llevar a 
cabo la realización de sus atribuciones. 

Se dice que, los impuestos tienen un fin extrafiscal, - -
cuando el impuesto busca producir ciertos efectos distintos a la 
obtención de recursos, ya sea, para impedir el desarrollo de -
actividades nuevas o para fomentar a aquellos que considere ne 
cesarios. 

De acuerdo con lo anterior, se pueden presentar los si
guientes casos según los fines que tengan los impuestos: 

a)., - Impuestos con fines exclusivamente fiscales, o sea que só
lo tienen como objetivo proveer los recursos necesarios al 
Estado para cubrir los gastos públicos, 

b). - Impuestos que tienen fines exclusivamente fiscales en cuan
to a su establecimiento pero cuyo rendimiento se aplique a 
fines especiales, es decir, no es en s{ el tributo el que 
persigue un fin e::-.."trafiscal, sino que el fin se va a reali"
zar con el rendimiento del tributo. 
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c). - Impuestos que persiguen fines fiscales y extrafiscales al -
mismo tiempo. 

d). - Impuestos que sólo persiguen fines extraíiscales. 

Z. g. EFECTO EN EL CAMPO ECONOMICO. 

Es innegable que los impuestos tienen una trascendencia 
en la vida económica, digna de ser considerada, en virtud de -
las consecuencias que pt·o<iucen en el desarrollo integral de una 
Nación, por la manera. en que estos impuestos son n~cibidos -
por los contribuyentes que recienten la carga tributaria. En r~ 
lación a esos efectos producidos por los impuestos encontran1os 
los siguientes: 

A).- La Repercusión del impuesto se desarrolla en tres etapas 
que son: La Percusión, La Traslación y La Incidencia. 

a)- La Percusión, consiste en el momento en que un sujeto 
es alcanzado por un impuesto y tiene la obligación de pa
garlo, en tales condiciones la perención del impuesto se -
presenta cuando el causante gravado por el legislador ocu 
rre a pagarlo. 

b)- La Traslación, consiste en pasar un impuesto a otras per 
sanas, ante todo la traslación puede implicar una verdad~ 
ra cadena, ya que el tercero que ha recibido el gravamen 
del obligado directo, lo repercute en otra persona diferen 
te y así sucesivamente. 

Cabe destacar que la doctrina ha considerado uniformemen 
te dos formas clásicas de traslación, que son: La Protra; 
lación y la Retrotraslación, que constituyen dos importan=:
tes senderos que recorre el impuesto en s1.1 camino. 

La Protaslación es una forma de traslación de impuestos -
que consiste en incrementar el proceso de los bienes y -
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servicios, en este caso e: comerciante o industrial a.fiade 
al precio de venta el monto de los impuestos que paga CO_!! 

virtiendo al consumidor en el verdadero destinatario de los 
mismos, el ejemplo típico de este procedimiento lo encon
tramos en el Impuesto al Valor Agregado, cuya ley perro_! 
te expresamente la traslación de la totalidad de la carga -
impositiva a los consumidores. Desde luego, es la forma 
más injusta, ya que su principal efecto es el encarecimic.!! 
to de la vida, en perjuicio de la clase consumidora. 

La Retrotraslación, consiste en pagar menos por los bie
nes y servicios. 

Es necesario hacer una distinción entre percusión y retr~ 
traslación, ya que ambos términos suelen dar lugar a CO_!! 

íucíones, en la percusión el causante sei'ialado por la Ley 
Tributaria como obligado directo c1.ibre el impuesto reper
cutido deduciendo su importe de los ingresos obtenidos. 

En tanto que en la Retrotraslación, el fabricante absorbe -
in1puestos destinados a trabajadores y consumidores, ge
neralmente por exigencias del propio mercado o por pre si~ 
nes de tipo oficial. 

Indudablemente la retrotraslación como forma ele repercu
siqn resulta más benigna que la protraslación, puesto que 
en· Última instancia no recae sobre la clase consumidora, 
sino que afecta a un sector que cuenta con nlayores eleme_!! 
tos de defensa. El peligro de la misma radica en el he-
cho de que los fabricantes al ver disminuidos los precios 
de los artículos que elaboran, y en consecuencia sus in-
gresos y utilidades pueden elevar las de otro tipo de ar
tículos o bien disminuir sus volwne nea y costos, dejando 
de tributar por otros conceptos y ocasionando desocupaci6n, 
sin embargo, la retrotraslación puede llegar a represen-
tar un medio de control gubernamental, sobre ciertas pr!:, 
siones inflacionarias. 

Existen numerosos ejemplos de impuestos destinados a -
gravar trabajadores o a la. clase consumidora o que por su 
propia naturaleza son suceptibles de "derramarse en cas 
cada" que por exigencias estatales el industrial o el ccrni:;:: 
dante se ve forzado a absorber, inlpidiendo así la conse-: 
cuP-nte elevación de los salarios, precios y en cierta me
dida el crecimiento de la "espiral inflacionaria", 
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E ita polil:ica que en ocasiones ha sido denuacíada como un 
signo desalentador del creciente intervencionismo del Est'!_ 
do en la economía privada, sí ae maneja en fonna adec~ 
da y prudente puede rendir 6ptímos resultados en beneficio 
de los sectores mayoritarios de la población. 

c ). - La Incidencia, es definida como el íen6me no por medio 
del cuál la carga tributaria recae sobre un individuo y que 
generalmente ea el consumidor final. 

. B ). - La Diíución, se presenta al mismo tiempo en que se pro
duce el fenómeno de la incidencia con el cual se termina 
la repercusión y en ese momento principia el fenómeno de 
la dífución del impuesto. Esta se inicia en el momento -
en que una persona paga un impuesto, ya que sufre una -
disminución en su capital por una cantidad igual a la que 
asciende en el monto del impuesto y por consecuencia esa 
persona limitará sus consumos con lo que provocará una -
disminución del ingreso de sus proveedores, éstos a su -
vez sufren una menna en su poder adquisitivo y limitarán 
sus consumos, y así sucesivamente,afectando a una serie 
de personas no vinculadas directamente con el pago, pero 
que sufrirán una disminución de sus ingresos y de su ca
pacidad de compra, pudiendo asr volver el impuesto a afee 
tar al sujeto pasivo. 

C ). - La utilización del desgravamiento consiste en aprovechar - , 
las ventajas que reporta la desaparición de algún gravamen. 

D). - La absorción del impuesto se refiere a que al establecer
se un impuesto, el sujeto no p=etende trasladarlo sino que 
lo paga él mismo, pero procura aumentar su producci6n o 
disminuir su capital. 

E). - La amortización consiste en la baja de valor que sufre 
una inversión estable al amortizarse el Impuesto sobre la 
Renta que se establece sobre dicha inversión. 

F). - La capitalización se produce en caso de desgravamiento, -
ya que en este caso habrá un aumento del valor de la pr,2_ 
piedad. 

G). - La evasión es uno de los fonómenos más importantes y -
consiste en eludir el pago del impuesto a través de actos 
violatorios de las normas legales, como puede ser la dis 
minuci6n de ingresos y la simulación de actos U: operaci; 
ne·s, etc. 
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Como hemos podido ver a través de lo comentado m los 
dos anteriores capil:ulos, que el efecto de la inflaci6n repe rcu
te directamente en el alza de los costos y por ende en los -
impuestos afectando directamente a los contribuyentes. 

Una de las causas que ha dado origen a ese desequili
brio económico en México es el desmesurado aumento en el -
gasto público, muy por arriba de la capacidad contributiva de 
las personas físicas y morales y de la economía. del país, ha 
llevado al Gobierno a gastar mi!'.'s de lo que recibe, originando 
en los últirnos años e recientes déficits pres upuestales que han 
sido cubiertos por medio del endeudamiento externo y la er.ü
si6n de nuevas cantidades de medio circulante que han contri
buído al proceso inflacionario. 

En México la Secreta ria de Hacienda y Crédito Público 
debido a las urgentes necesidade a del Gobierno no ha podido -
planear a largo plazo su función impositiva, solo ha creado -
mayores impuestos que le permitcri captar mayores recursos. 

Las fallas estructurales de la funci6ri impositiva son -
evidentes en la actualidad, ya que las autoridades hacendarías 
han escogido el camino más fácil, o sea el gravar a una mino 
ría con altos impuestos, que por su tamaño es más fácil con
t.ro~,:ir y n.o gravar a la mayorfa con meno¡•es impuestos. 

La inestabilidad fiscal que ha prevalecido en los últimos 
afies es consecuencia de la urgente necesidad que ha tenido el 
Gobierno para cubrir sus crecientes gastos, ya que el Gobie.::._ 
no tiene que pensar cada año como aumentar más los impues 
tos, y son tan hábiles que hacen aparecer como disminucione; 
los aumentos y cu:uo un beneficio la creación de nuevos im- - -
puestos. 

En México ha crecido el gasto público en un 46. 2% pro 
medio anual, que es más o menos la misma proporci6n en -
que han awnentado los impuestos a las personas físicas y mo 
ralea, 
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fodcpenuicntcmente de qu< sea justificable o no los cre
cientes gastos públicor. contribuyen a un menor crecin:iiento ec!!. 
nómico, según estudios realizados por el Hudson Institute Eur,9_ 
pe (Organización Independiente de Investigaciones con Sede en -
París) ha publicado un estudio en el cual, con base en datos 
de varios paises europeos, americanos y asiaticos de los Últi
mos 15 años, demuestra Ja existencia de una relación directa 
ent.re el aumento del gasto público y la disminución del creci
miento económico, 

Es interesante hacer notar que aunque e] estudio del -
Hndson Institute .Suropc no incluye a México, lo sucedido en 
nuestro país en los últin1os aiíos confirma la tesis que a ma
yor gasto público menor cr.ecimiento económico. 

Mientras en 1970 el crecimiento del producto interno -
bruto fue de 6. 9%, con un gasto público efectivo que represen 
tó el 24.3% de] P.l.B., en 1975 el crecimiento económico fue
de 4. 2%, con un gasto público que significó el 36.1% del P.I. 
B. 
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En esta gráfica podemos apreciar que a mayor gasto 
público, menor crecimiento econ6mico. De 1970 a 197 5 • el 
gasto público aumentó en l 0% y el P. l. B. baj6 z. 7"/o casi -
en la misma proporción que prevé David Smith del Englan1s 
National Westminster Bank. 

D 

MEXICO 

Porcentaje del gasto público 
en relaci6n al producto interno bruto. 

e re cimiento del producto interno bruto. 

26% 
(109,238') 

6.9% 

1970 

36.1% 
(356, 7901 ) 

1975 

4.2% 

Fuente: Con base en datos del Banco de México y del CEESP. 
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El aumento del gasto público como lo hemos podido ver 
en el cuadro anterior fue de el 10% en cinco- af'1os, en relación 
al producto interno bruto y este cayo en un Z. 7% en el mismo 
período. 

El aumento del gasto público solo sirve para dar apa
riencia de una bonanza a corto plazo, tener contentos a una -
minoría y buscar una ef:i'mera popularidad de los gobernantes 
pero la experiencia demuestra que sus efectos reales y perm~ 
nentes son el empobrecimiento progresivo de los habitantes - -
del país, cuyo gobi.erno awnenta el gasto público y por ende 
loa impuestos. 

Es un hecho que el alza generalizada de los precios en 
los Últimos ailos no han sido resultado de las utilidades de los 
causantes, sino del aumento del medio circulante autorizado -
por el Gobierno que en 1983 fue de 140Z. 3 miles de millones 
de pesos que signüicó el 41.4% de aumento en relación del -
afl.o anterior, y que ha provocado una mayor demanda y esto· 
a Sil vez repercutido en el alza general de los costos y los -
impuestos a las personas físicas y morales, · 

Si tomamos en cuenta el Impuesto Sobre la Renta, el -
Impuestos Sobre Dividendos, Reparto de Utilidades, Infonavit, 
Seguro Social, Impuesto al Valor Agregado y otras erogaciones 
menores, podemos decir que es más los que capta el Gobier
no en impuestos que lo que los causantes en utilidades, en -
otras palabras significa trabajar más para el Gobierno que P!!. 
ra uno mismo, Por otro lado los impuestos a las personas -
físicas son de los más altos del mundo, según un estudio re
cientemente aparecido en la revista fortune (marzo 19 de l<;al) 
que compara la carga impositiva para el ejecutivo mediano. 

A continuación exponemos el cuadro según este estudio • 

.... 
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CARGA IMPOSITIVA SOBRE CADA PESO DE SAL.ARIO 

AL EJECUTIVO DE MEDIANO NIVEL, 

ESTADOS UNIDOS 
SUIZA 

I 9 8 3 

AL)!:MANIA OCCIDENTAL 
FRANCIA 
CANA DA 
BRASIL 
ITALIA 
AUSTRALIA 
ESPAÑA 
INGLATERRA 
JAPON 
MEXICO 

FUENTE: Con base en la investigaci6n realizada 
por la revista FORTUNE (marzo 1984) 

* No tomaron en cuenta el 10% adicional que se 
cobr6 ese afio, 

IMPUESTO 
CENTAVOS 
POR PESO 

17 
zs 
30 
11 
zs 
34 
25 
36 
20 
zz 
14 
45 * 
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Como se podrá ver en el anterior cuadro, la compara
ci6n de la carga impositiva para el ejecutivo mediano en Est~ 
dos Unidos, Suiza, Alemania Occidental, Francia, Canadá, - -
Brasil, Italia, Australia, España, Inglaterra, Japón y México, 
el lugar donde el Gobierno toma un mayor porcentaje de los 
ingresos en impuestos es en México. Y desafortunadamente 
es donde los ejecutivos ganan menos y pagan más impuesto. 

Reiterando lo anteriormente dicho podemos decir que -
la voracidad y la urgencia de recursos de nuestros gobe rnan-
tes está matando, como narra en una fábula Lafontaine, a la -
gallina de los huevos de oro. A pesar de ser México uno de 
los paises con una de las más altas tasas impositivas en el -
mundo es también uno de los paises donde menor recaudación 
fiscal existe en relación al producto interno bruto. · 

Ese fenómeno no es debido Únicamente a la evación fis 
cal, gracias al cual la situación no ha sido más crítica en M~ 
xico, sino al hecho de que los altos impuestos desalientan la -
producción e impiden la reinversión, situación que se traduce 
en una menor actividad económica y en una menor recaudación 
fiscal. 

Este VlCJO principio fiscal que han pasado por alto nue.! 
tros gobernantes ha sido reconfinnado por la realidad de va- -
ríos paises contemporáneos y ejemplificado objetivamente en -
la llamada curva de Laffer, que popularizó el conocido econo
mista norteamericano Arthur Laffer. Esa curva muestra que 
en detenninado momento las altas tasas impositivas repercu- -
ten en una menor recaudación y viceversa, ya que al disminuir 
las tasas impositivas se dá margen a una mayor actividad eco 
nómica y hay posibilidades a una mayor recaudación fiscal. -

El desproporcionado crecimiento del gasto público que 
ha imperado en México en los fil.timos años ha tenido como 
consecuencia crecientes déficits presupucstales que han sido -
cubiertos por medio del endeudamiento externo y la emisión -
de nuevas cantidades de circulante lo que traerá como efecto 
un awnento en los precios y presionará para futuros desequil_! 
brios. 
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Segdn nuestros c~lculos, hechos con base en datos da
dos a conocer por la Secretaría de Hacienda y Cr6dito Públi
co, provenientes de los diversos tipos ele impu<~stos, Ingresos 
Tributarios, Impuestos Especiales, al Comercio Zxterior, Or
ganismos y empresas de Participación Estatal y otros reng;lo
nes de menor importancia, ascienden a 351 O. ·1 miles de millE_ 
nes de pesotJ, que con1p<1ránuolos con el total de egresos o -
gastos 4ó09. 9 miles de millon<!S de pesos nos arroja un défi
ficit de 1099. 5 miies de millones ele pesos, que r:Jprescnta un 
23. 8% del gasto total. Este foltante se tendrá que cubril· 
mee.liante la deuda externa, si es que s•l ejerce iucra del pa{s 
y pdncip:llmcnte mediante pr6st.~.mos del D-:inco de jl.;Iéxico, lo 
que implica que se mantendrá un alto encaje legal y se recu
rrirá a la inflv..ción o aumento de circul<J.nte. 

Es necesario compt'ender que la situación actual del -
Gobierno es difícil pués no es fácil romper una diniímica c!e -
crecimiento del ga.sto público al ritmo qt.:.c estableció el R•::gi
men anterior, pe1·0 inclepc!1dicntcn1entc de <¡U<) c01np::-end;1mos 
esa situación, sino rornpe dicha dinániica tendl·cmos ]as canse 
cuenciaa, pues el gasto del Gobierno Federal p<i:·a 1')8,1 es al 
tamente infiacinnari.o y sólo logrará prolongar la agonía median 
te un estírn.ulo artificial a la economía a corto plazo, que es 
el aumerit o de circulante, pe.ro cuyas consecuencias ya las hemos 
sufrido: el alza ge ne ral de los precios. 



INGRESOS PRESUPUESTALES f1EL GOBIERNO FEDERAL 19841U 
CUAOllO 1·24 Cifras acumulad•s en m les de m11lo11es du posos 

COHCCPIO Ene. Fob. Mar. Abr. M1y. Jun. Jul Ago. Stp Ot). Nov. Dic. 

INOllEIO TOJAl SU.1 ªªª·º 1 051.3 1 418.0 

l .... IOlpGf l'Hlll H.Z lOU 340.Z 412.I 

....... t1ah1111 zao.o 4G4.G 111.1 1 003.1 

Ingresos Trlbul11lo1 216.6 398.9 605.9 875.1 
Renla 81.0 138.9 228.8 3JU 

Socladad11 Morc1nlll11 11.5 2U 62 9 117.4 
l'lrsonas llslcas 51.1 88.1 1258 165 9 
Olrot 11.3 28.8 38.8 11.1 

lmpueltOI E1pocl1l11 116.8 223.0 329 1 487.8 
IVA 81.0 130.0 189 o 284.4 

Produccl4n y ""''''°' 53.8 ~3.0 140.1 1834 
Gasolina 37.4 85 6 99 9 130.2 
Olros 18.4 27.3 40 o 53.2 

lmpulllos al Comercio Ex1. 8.1 18 8 21.7 37.1 
lmjlOl1aclón 7.9 18.1 26.9 35.9 
b¡Jorlaclón 0.3 0.8 0.9 1.2 

Olroa lng11101 Trlbu11r1o1 7.8 18.0 24.0 31.8 

1ngrasos no Trlbu11rlo1 33 4 87.8 102.2 128.4 

!J :i, .. ,,~" 
ll.ll•U ~di H«llfld4 J Citdttt Ntlltf IJ1tccl0tl .. '*'• cM ltllooN;1q y h'MllCIM HtcttWWll 

Junio 1984 



GASTOS PRESUPUESTALES 011 GOBIERNO FEDERAL 1984V 
CUADRO 1·25 Cifras acumuladas on 111 los d11 rnlllonos do posos 

CONCCPTO End. Fob. "'"· A~t. t.! a~ Jun. Jul. Ago. Sep. Oc!. Nov. ~.c. 

llASTO TOTAL 311.1 m.1 1451.1 2024.1 

GASTOS CORRIENTES m.1 047.1 112D.I 1721.0 

Consumo dol GoOIOlno 81.6 135.6 196.0 261.5 

Suoldos y Salarlos 79.6 130.8 187.3 142 8 
AdqulslcJonu 0.5 1.4 2.2 53 
01101 1.2 3.4 7.4 13.4 

Pago do ln1etms 47.3 10U 367.4 640 9 
· Pa~lclpaclonu a Enl. Ftd. 57.8 116 4 174.7 2J6.4 

Adolas Co111en1os 71.9 119.5 177 9 186.5 
Transl•11nclas Corrlon1u 57.0 1'9 4 231.8 326 6 w Subsidios Cambiarlos D.8 40.1 60.1 75.1 1/1 

BASTOS OE CAPITAL 14.1 m.1 110.1 161.8 

Obras Públlm 6.7 16.9 26 1 44.4 
Adelas de Capllal !0.8 90.2 129.1 134 7 
Transl0tonc1as dt Capll1I 6.8 26.6 5U 817 

YARIACIOHfS EH CUiHTAI 
IJENAI (-) 17.5 13.0 -18.1 -au 

eJ Clrup1tfoll'lll!41'11 

fU(Jll( 5-1:11i.1i, ót Mi<ft~I r CINO Pv~t tllikc.,, (i1n111111 lnlOl'ITl4hU • hllY.CIM tflitl'hJ&l'ol 

Junio 1984 1-27 
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El sector que causa gran parte de ese déficit es el Pa
raestatal, si el Gobierno quiere evitar la crisis, no tiene más 
remedio que liquidar ese sector, lo que traería un doble benc_~ 

íicio: por un lado dejaría de subsidiarlo y por lo 1.anto rcduci -
ría su déficit, y por el otro el déficit restante lo podría cubrir 
con el. dinero que recibiría por la venta de algunas emrJI·esas -
Estatales. 

A pesar de lo que diga la publicidad oficial los impues
tos sigui.:n aumentando y la prueba es de que r:ada día el Go--
bic rno gasta más, aunque sus empresas pierdan más. 

¿Quienes cubren la diferencia? - Los causantes Vía -
Ilnpuestos. 

¿Cuánto tiempo tardará el pueblo de Mi!xico en darse 
cue!lta de que las llarnadas desgravaciones fiscales son simples 
paliativos, y que lo que dicen desgravar pol' un lado lc. gravan 
por otro, o se lo cobl'an a través del proceso inílé.cion;-.rio - -
que és ei peor dt: los iinpucstos 't 

Corrobor2ndo lo J.11te!'io1·, podcnrn8 decll' que la :nes-
tabilida.c! .~iscal es consecut:ncia del progresivo g~'.sto p:':~lico, -
y r.üentras continÚ<' elevándose el gasto público nos seg·..ú:rán -
aon1entanto los Ílnpuest.os. 

Ojal& que nuestros gobe rLantes comprendan que como -
no se pueden repic2r· las cam.panas y andar en la procesión, -
tampoco se puede g;;.star más y a la vez disminuir los irnpue~ 

tos, y que el mayo!· gasto del Gobierno es a costa del empo 
brecimicnto de la mayor parte del pueblo. -

A continuaciór. l'Xpondrcrnos unas gráficas 
mitan visualizar en que medida el gasto público 
circulante han aun1entado en los últimos afios. 

que nos per
y el medio 



Miles de Millo
nes de Pesos, 

2, 700' 
2, 600' 
2, 500 1 

2,400 1 

2, 300' 
2,200' 

2, 1 ºº' 
z. ººº' 
1, 900' 
1, 800 1 

1, 700 1 

1, 600' 
1, 5001 

1, 400' 
1, 300' 
1, 2001 

1, 1001 

1, ººº' 
900' 
800 1 

700 1 

600' 
5001 

4001 

300 1 335.7 
ZOO' 
100' 

76 
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EGRESOS E INGRESOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

Egresos 

1,375.8 

77 78 79 80 81 

Fuente: Secretaría de Programaci6n y Presupuesto y CEESP. 
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Miles de Millones 
de Pesos. 

1, 5001 

1,4001 

1, 300 1 

1, 2001 

1, 1001 

1, ººº' 
9001 

8001 

7001 

6001 

5001 

4001 

3001 

200 1 

1001 

1976 1977 

(1) Medio circulante promedio 
hasta Mayo 1984, 

Fuente: DANGO DE MEXICO, 

AUMENTO DEL MEDIO CIRCULANTE 
( Milés de Millones de Pesos ) 

1978 1979 1980 1981 

1396. 5(1) 

1982 1983 1984 
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CAPITULO ID. - EFECTOS DE LA INFLACION EN LA CONT~ 

BILIDAD DE LAS EMPRESAS • 

.3.,.a. INTRODUCCION. 

A continuación van10s a tratar de dar de una manera muy 
breve, la forma en que la inflación repercute en los estados 
financieros de las empresas, empezaremos dando una explica
ción general de la problemática de este fenómeno en nuestro -
pa{a, 

En México, la política de desarrollo hasta el afio de 1972 
se habra realizado en condidonea de relativa estabilidad inter 
na de precios, No obstante, durante el perfodo de 1972 a - -: 
1973 el movimiento de precios al consumo en !'v;éxíco presenta 
un acelerado ascenso: entre diciembre de 1972 y diciembre -
de 1973 el indice nacional de precios al consumidor aumentó 
un 21.4"/o, muy superior al del mismo lapso de 1970 a 1971,
que fué del 4. 9% y al de 1971 a 1972 que ascendió al 5. 7%. -
Hasta diciembre de 1974 el incremento de los precios en rela 
ción con los del año anterior era del 20. 6% y este problem; 
continúa y se .ascentúa en los subsecuentes afioa, hasta llegar 
a un punto relativamente peligroso en la actualidad. 

Como se podrá ver, es a partir de la década de loa seten 
tas, cuando la inílación empieza a ser uno de loa fenómenos :
más comentados en todo el mundo, es en esa época cuando la 
inflación empieza hacer verdaderos estragos en la economfa de 
las naciones y por lo tanto de las empresas; pero es obvio 
que dicho fenómeno causa más efectos en unos pa(ses que en 
otros, pero es hasta el afio de 1979 cuando las autoridades -
mexicanas de cid en reconocer loa efectos inflacionarios en los 
estados financieros de las empresas, porque es en ese afio 
cuando el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., -
emite et Boletfo B-7, él cual reconoce los efectos inflaciona
rios dentro de las empresas y dicho Boletín al efecto se llama 
"Revelaci6n de los Efectos de la Inflación en la Iníormaci6n -
Financiera", 
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Para llegar a la publicación del Boletín, se tuvieron 
que realizar una serie de trabajos, discusiones, mesas re
dondas, recon1endaciones, etc., y así fue, uno de los pri
meros pasos íirni.es que se dieron para revelar los efectos 
de la inflación, en la infonnación financiera de las empre
sas. 

El Boletín B-7, nada más revelaba los efectos de la 
inflación, es decir, los efectos inflacionarios no formaban 
parte de los Estados Financieros, sino más bien formaban 
parte de los Anexos a dichos estados financie ros, y como -
pocos son los que al ver los estados financie ros se remiten 
a los anexos relativos a ellos, entonces por esa razón es -
muy poco el problema que vino a resolver. 

Además como era el primer intento para revelar los 
efectos de la inflación, íué muy poco observado, como se -
puede ver claramente en el siguiente cuadro: 

GRADO DE CUMPLIMENTO 1980. 

En base a la muestra de las firmas de Auditores. 
1300 Empresas) 

No se aplico 
Aplicación parcial 
Cumplieron 

650 Empresas 
2C8 11 

442 11 

50% 
16% 
34% 

Se realizaron investigaciones sobre las experiencias -
de aplicación del Bolet{n B-7, y éstas arrojaron las siguieE_ 
tes conclusiones: 

CONCLUSIONZS DE LAS INVESTIGACIONES SOBRE 

LAS EXPERIENCIAS EN LA APLICA-

CION DEL B-7 EN 1980. 

- Establecer un solo método para determinar la actualización. 
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- Reconocimiento del resultado por posici6n monetaria den
tro del Esta lo de Resultados. 

- Incorporar los efectof; de la inflaci6n en los Estados Fi
nancieros B<'Ísicos. 

Ss por lo tanto que se busca incorporar los efectos 
de la inflación en el cuerpo mismo de los estados financie
ros, por esa razón es que se e111ite después de árduos tr<l_ 
bajos y estudios el Boletín B- l O, es entonces como se re e E_ 

nacen los efectos de la inflación en los í':stados Financieros, 
titulándose este Boletfo "Rf<:CONOCIMH~NTO DE: LOS EFt:;;<::¿ 
TOS DC LA INFL1\CION EN LA INFOHMACION FINANCIE
RA", el cual contiene las reglas es¡)Cc{ficas para preparar 
los C:stados Financieros Básicos en esta época inflacionaria, 
es decir, las empresas ya no tendrán que utilizar el Costo 
Histórico, ya que este costo no corresponde a una ccono-
m{a inflacionaria, como la que estamos viviendo actualme_!! 
te, es éste el momento en que se reconocen los efectos de 
la inflación y se incorporan a los esta,Jos financieros como 
una parte de ellos y no corno Anexos a los misn1os. 

El Boletfn B-10, es emitido el mes de Junio de - -
1983, y a partir ele esta fecha se trata de equilibrar hasta 
cierto punto el el etc rio ro rle la información financiera que -
sufren las empresas y es precisamente lo que en el futuro 
se tiene que evitar y ése es el reto principal que tiene la 
contabilidad: es el de evitar al máximo los efectos inflacio 
narios negativos dentro de los Cstar.los Financieros ele las -
E:mpresas. 

Ultimamente los precios han presentado alzas cont{
nuas y el problema es que la inflación parece que no va a 
disminuir en un perfodo razonablemente corto, porque la -
inflaci6n tiene causas que no van a desaparecer en pocos -
años, 

El proceso inflacionario que vive México consiste 
en un deterioro en el Poder Aiquisitivo del dinero. 

Actualrnente en nuestro país la unidad de medida 
que es el peso, se desliza trece centavos menoEJ en reln
ci6n al d6lar. En efecto, la misma cantidad de bienes y 
servicios que se adquieren con $5,000,00 en 1984, en 1968 
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se compral:nn con $550. 00, esta pérdi·la en el poder ar!quisi~~ 
vo obedece al aumento del 900% registrado por los precios -
en el mismo per{odo, Ante tal situací6n se puede decir que 
de un d{a a otro, de una semana a otra, o de un n1es a d:ro 
ya habrfa falta de confiabilidad de la información financiera, 
si no se reexpresan los estados financie ros, es decir, ree~ 

presar lo que en el pasado se compró y actualizar su valor, 
por ejem.plo: si compramos una máquina para ensamblar, -
que por decir algo, hace dos años nos costó 1 O millones de 
pesos, actualmente para poder reemplazar o com.prar la 
mü:ma máquina, ya no nos costar{a los 10 millones, sino -
17 o 20 millones de pesos, con ésto lo que que remos decir, 
es que en determinados momentos la depreciación se va a -
calcular sobre Valores Históricos (Costo Histórico) y natu
ralmente esa etnpresa no regenera o genera los recursos -
en efectivo necesarios para reemplazar esa maquinaria en -
un momento dado. 

El objetivo de la reexpresión de los Estados Finan-
cieros en deternünado momento es el de presentar una in-
formación financiera como si la inflación fuera cero (O), o -
lo que es lo mismo, traer a valores actuales los Activos -
Fijos, los Inventarios, el Capital Contable, etc., y mostrar 
una paridad de equilibrio, o sea, unos Estados Financieros 
apegados lo más que se pueda a la realidad. 

Con lo anteriormente comentado, se puede uno dar -
cuenta que en la actualidau, la empresa de cualquier giro o 
actividad que no actualice su :nforrnación financiera, será -
una empresa que estará huyendo de la realidad y lo que es 
peor, estará yendo directamente a la quiebra o insolvencia 
de la misma, porque como es bien entendido, las e·1npresas 
funcionan sobre las decisiones tomadas por su Cuerpo Dire~ 
tivo, esas decisiones son tomadas en base a la infonnaci6n 
financiera que se les proporciona, pero si la informaci6n -
no refleja los efectos de la inflación, es seguro que se to
men decisiones o políticas equivocadas, ya que son tomadas 
en base a dicha inforrnación financiera que no refleja la ver 
dadera situación econ6mica en que se encuentra la empresa-: 

Como se podrán haber dado cuenta, es a través del 
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presente capitulo cuando nos hemos empezado a referir - -
constantemente al Boletín B-1 O, ya que es a través de él -
como po<lemos explicar claramente y dar a entender cuales 
son los efectos <le la inflación en la contabilidad de las em 
presas, ya que es el documento que actualmente reconoce -
la Reexpresión de los Estados Financie ros, y ésta se dá 
solamente en épocas inflacionarias, como la que estarnos -
viviendo actualmente. 

Este Boletín, además de reconocer dichos efectos, -
nos dice que deben ser llevados a los Libros, Registros y 
a los Estados Financieros Básicos, además viene a derogar 
al Boletfo B-7, y es a partir del año de 1934 cuando el Bo 
letín B-10 se considera de observancia obligatoria para to::
<las las Sociedades Mercantiles, para las Sociedades Naciona 
les de Crédito y en general es obligatoria para todas las - -
entidades que esten obligadas a proporcionar o preparar in 
formación financiera; las únicas entidades e:ccentas de ob_::
servar este Boletín, son las Sociedades con fines no lucra
tivos. 

En el Boletín B-10, se establecen una serie de line~ 
mientos generales que a continuación daremos de una mane
ra esquemática para su mejor entendimiento: 

BOLETIN B-10. "RECONOCHvIIENTO DE LOS EFZCTOS DE 
LA INFLACION EN LA INFORMACION FI
NANCIERA." 

Aplicable: A todas las empresas que preparan Estados Finan 
cieros. 

Vigencia: Obligatoria a partir ele los ejerc1c1os Sociales que 
concluyan al 31 de Diciembre de 1984. 

Deroga: - El Boletín B- 7. 

- Disposiciones sobre fluctuacione:-1 cambiarías del -
Boletín B-5 y las Circulares 14 y 19. 

Para reflejar adecuadamente los efectos <le la inflación, 
hay que actualizar por lo menos los siguientes renglones: 
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Inventario, Costo de Ventas. 
Inmuebles, Maquinaria y Equipo, Depreciaci6n acumulada y 
Capital Contable. 

Además, debe dete rrninarse: 

El resultado por tenencia de Activos no Monetarios, 
El Costo integral el.el Financiamiento. 

Además el Boletín B-10 establece dos métodos de actualiza
ci6n: 

A.- De ajuste por cambios en el Nivel General de Precios. 

B. - De Costos EspecITicos. 

La actualizaci6n debe incorporarse a los Estados Financieros 
Básicos. 



44 

Inventario, Costo de Ventas. 
I.nm.ucbles, .Maquinaria y Equipo, Depreciaci6n acumulada y 
Capital Contable. 

Además, debe determinarse: 

El resultado por tenencia de Activos no Monetarios, 
El Costo integral del Financiamiento. 

Además el Boletín B-1 O establece dos métodos de actualiza
ci6n: 

A. - De ajuste por cambios en el Nivel General de Precios. 

B. - De Costos Específicos. 

La actualizaci6n debe incorporarse a los Estados Financieros 
Básicos. 
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3. b. EFECTOS DE LA rNFLACION EN LOS ESTADOS FINAN

CIEROS. 

En épocas en que los cambios en los niveles de precios 
son moderados, las cifras que muestran los Estados Financie
ros preparados sobre la base del Costo Histórico, no requieren 
de ajustes o consideraciones adicionales. Sin embargo, cuando 
se presenta una inflación muy pronunciada como la que estamos 
viviendo en México, las cifras pierden significado y por lo tan 
to se requiere que éstas sean modificadas a fin de presentar-: 
la información financiera en unidades monetarias de igual poder 
adquisitivo o de valor homogéneo, 

La incidencia que la inflación muy pronunciada tiene en 
la información que se presenta en los Estados Financie ros, 
elaborados con base en el Costo Histórico, fundamentalmente 
reviste los siguientes aspectos: 

a).- Los problemas de la operac10n de un negocio, están rel!!:_ 
cionados en su n1ayor parte con el valor actual de la mE_ 
neda, y no con el valor que la moneda tenía hace 10 o -
20 años, Las operaciones se hacen atendiendo el valor -
actual o futuro de la moneda, por lo que el Balance Ge~ 
ral, El Estado de Resultados y otros Estados Financieros 
presentados sobre la base del Costo Histórico, que no -
estén acompañados de cifras que tomen en cuenta los - -
cambios en el Nivel General de Precios, NO PODRAN -
SERVIR DE BASE PARA TOMAR DECISIONES. 

b). - Los resultados de las operaciones de las empresas, son 
expresados en unidades monetarias que no reconocen el 
deterioro en su propio poder adquisitivo. En esta virtud, 
existen casos en que las utilidades que presenta la conta 
bilidad son diferentes a las realmente generadas por la; 
empresas, lo que puede provocar tomar decisiones que -
lleven a su descapitalización, como por ejemplo, la dis
tribución de Dividendos que no correspondan a beneficios 
efectivamente obtenidos. 
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c).- De conformidad con principios de contabilidad se esta
blece la necesidad <le identificar los ingresos con los 
costos y gastos que les son relativoR a fin de estable
cer en forma razonable los resultados de operación. 

En 6poca <le alza de precios, es necesario identificar 
el ingreso en "pesos corrientes", con los costos y loa 
gastos respectivos expresados obviamente en los mis
mos términos. Sin embargo, lo qLte ocurre es que 
mientras las ventas y otros ingresos de los períodos 
más recientes se presentan en térn1Ínos ele moneda ª!:. 
tual, alguno ele los costos que le son relativos se re
~istran a su valor histórico, correspondiente a aquel
~n que se incurrá o se incurri6 cuando fueron adquiij_ 
1Jos o sea cuando el pe¡¡o tenfa un poder adquisitivo -
distinto. 

Esto ea partícula nnente cierto en los activos que tie
nen permanencia en la empresa, como es el caso de -
inmuebles, maquinaria y equipo, cuyo costo se clistri
buye en el curso de varios ejercicios en función de su 
vicia útil, En estas circunstancias, estamos deducien
do a un peso del afio actual costos expresados en pe
sos de per{odos anteriores en loa que nuestra moneda 
tenía un valor superior, La resta que se obtiene no 
representa en su caso una utilidad correcta, sino una 
mezcla heterogénea de unidades monetarias de •liferen 
te valor, y valga la expresi6n, una utilidad ele papel:-

El proceso inflacionario en México es tan importante 
que sus efectos sobre los Estados Financieros deben ser re 
velados, lo cual se logra si los mismos son ajustados por: 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda. 

El Boletín A-1 ele la Comisi6n de Principioc de Con
tabiliclad, estable ce entre los principios para cuantificar las 
operaciones del ente económico, el del valor bist6rico orig_! 
nal, el c11al es definido como sigue: 

Valor Histórico Original. - "Las transacciones y eventos 
económicos que la contabilidad cuantifica, se registran según 
las cantidades de efectivo que se afecten, o su equivalente, o 
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la estimaci6n razonable que de ellos se haga al momento en 
que se consideren realizados contablemente. Estas cifras de
ben ser modificadas en el caso de que ocurran eventos poste
riores que les hagan perder au significado, aplicando métodos 
de ajuste en forma sistemática que preserven la imparciali-
dad y objetividad de ta lnforrrnd.ón C:}n.t::i.bl::, s:;: SE AJUSTAN 
LAS CIFRAS POR CA:lv!D!OS EN EL NIVEL GENERAL DE - -
PRECIOS Y SE APLICAN A TODOS LOS CONCEPTOS SUCE~ 
TIBLES DE SER MODIFICADOS QUE INTEGRAN LOS ESTA
DOS FINANCIEROS, SE CONSIDERARA QUE NO HA HABIDO 
VIOLACION DE ESTE PRINCIPIO; SIN EMBARGO, ESTA SI
TUACION DEBE QUEDAR DEBIDAMENTE ACLARADA EN LA 
INFORfvfACION QUE SE PRODUZCA". 

Si tales cambios se pueden medir satisfactoriamente y 
si loa efectos de estos cambios se revelan adecuadamente, la 
informaci6n que se deriva de loa Estados Financieros será -
más útil para los usuarios de la misma: eapecificamente los 
ingresos, los costos y los gastos se mostrarán en el Estado 
de Resultados en pesos del rnismo valor y no en una mezcla 
de unidades monetarias de diversos afioa con diferente poder 
adquisitivo. Igualmente las partidas del Balance General se
rán expresadas en términos de unidades monetarias de valor 
homogéneo. 

Tratando de resumir todo lo anterior podemos decir -
lo siguiente: el registro de las operaciones se hace en unida
des monetarias con el poder adquisitivo que tienen en el mo
mento en que se adquieren loa bienes o servicios; es decir, -
las transacciones se registran al costo, de acuerdo con prin
cipios de Contabilidad. 

Esto tiene como consecuencia, en una economra infla
cionaria, que dichas operaciones con el transcurso del tiem
po queden expresadas a costos de afios anteriores, aún cuan
do su valor equivalente en unidades monetarias actuales sea -
superior, de tal suerte que loe Estados Financieros prepara
dos en base al costo no representan su valor actual. 

La informaci6n que se presenta en el Balance General 
se ve distorsionada fundamentalmente en las inversiones repr~ 
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sentadas por bienes que fueron registrados a su costo de adqu_!: 
sición y cuyo precio ha variado con el transcurso del tiempo. 

Gene :almente los Inventarios ·muestran diferencias de -
relativa importancia, debido a la rotación que tienen y a que -
su valuación se encuentra más o menos actualizada. 

Las inversiones de carácter pern1anente, como son Te
rrenos, Edificios, lvíaquinaria y Equipo en general, cuyo pre- -
cio de adquisición ha quedado estático en el tiempo, general- -
n1ente muestran diferencias importantes en relaci6n a su valor 
actual. 

Por 
tas) pierde 
debido a la 
da. 

otra parte, el capital de las empresas (inversioní_!! 
su poder de compra con el transcurso del tiempo, 

pérdida paulatina del poder adquisitivo de la mone 

Desde el punto de vista de la información de los resul
tados de las operaciones en la empresa, tenemos deficiencias 
originadas principalmente por la falta de actualización del va
lor de los inventarios y de la intervención de una depreciación 
real. Todo ésto da origen a una incertidumbre para la toma 
de decisiones, porque se carece de información actualizada y, 
s{ no se tiene la polrtica de separar de las utilidades como -
mfoimo una cantidad que, sumada al capital dé corno resulta
do un poder de compra por lo menos igual al del afio anterior. 
La consecuencia será la descapitalización ele la empresa y con 
el transcurso del tiempo la desaparición de la misma; porque 
habfa que señalar que la inflación afecta la base sobre la que 
se le calcula al Impuesto sobre la Renta a las Empresas, es 
decir, las Utilidades. Estas utilidades se ven distorsionarlas 
principalmente por cargar a los resultados del ejercicio el -
importe de la depreciaci6n y de los inventarios vendidos basa 
dos en Costos Históricos de diferente poder adquisitivo, as(

como por acreditar a esos resultados utilidades en venta de 
activos fijos en la que el único costo que se reconoce es el -
Histórico. 
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CLASIF1CACION DE CONCEPTOS MONETARI_9.§_l 

NO MONETARIOS. 

Para practicar la actualización, es necesario clasificar 
los conceptos de los Estados Financieros, en Monetarios y No 
Monetarios: 

Los conceptos Monetarios, en el Activo y en el Pasivo 
se caracterizan porque se dispondrá de ellos mediante tran-
sacciones de cobro o de pago con terceros y porque sus tno~ 
tos se expresan a un valor nominal íijo en la moneda del pa1s, 
independientemente de los cambios en el Nivel General de Pr.!: 
cios. 

Estos conceptos al retenerlos en épocas de inflación, -
generan una Utilidad en el caso de Pasivos y una Pérdida en -
el de Activo. 

Dichas Utilidades o Pérdidas está'.n en función de: 

A). - Los montos de los Activos y Pasivos con estas carac
terísticas, 

B). - Su período de Retención o Mantenimiento y, 

C). - La tasa de inflación en dicho período. 

Los conceptos No :Monetarios se caracterizan bá'.sica-
mente porque: 

a). - Se dispondrá de ellos mediante uso, consumo, venta, -
liquidación y aplicación a resultados, 

b). - No tienen un valor nominal fijo, ya que conservan su -
valor intrinseco aunque, dicho valor se exprese en tér 
minos de mayor cantidad de unidades monetarias y - -: 
equivalente, 

c).-Al reexpresar los Estados Financieros, los pesos in
vertidos u obtenidos en diferentes fechas, deben con
vertirse en unidades monetarias equivalentes a la fe
cha de los Estados Financie ros. 
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En otras palabras, podemos decir que son Activos y P.e_ 
sivos Monetarios, los que se caracterizan de la siguiente 
manera: 

A. - Sus montos se fijan por contrato o en otra forma, en te_! 
minos de Unidades Fi'.luciarias, imlepcndientemente de 
los cambios en el In:iice General r!e Precios. 

B. - Originan a sus tenedoreo un aumento o disminución en el 
poder adquisitivo general o de la moneda, cuanuo existen 
can1bios en el Indice General de Precios. 

Ca racte rrsticas: 

Son efectivo. 

- Son cuasiefectivo, es decir, representan un flujo futu
ro de efectivo positivo (Activos) o negativo (Pasivos). 

- El flujo futuro de efectivo es conocido. 

Como consecuencia de todo lo anterior, podemos decir 
que debido a la existencia Je activos y pasivos monetarios t;:_ 
nemos que establecer o determinar un efecto por posición 
monetaria, es decir, dicho efecto resulta del hecho Je que -
existen activos monetarios y pasivos monetarios, que durante 
una época inflacionaria ven ci1sminuido su poder adquisitivo -
al mismo tiempo que siguen manteniendo su valor nominal y 
como ya dijimos anteriormente~ 

A. - Los Activos Monetarios, originan pérdidas. 

B. - Los Pasivos 1-loneta ríos, originan ganancias, 

A efecto de que las explicaciones anteriores sean me
jor cotnprendiciaa a continuación pondremos un cuadro sinópti 
co con las partidas más imoortantes de los Zstados Financi-;:; 
ros y su clasificación, com~ partidas monetarias o no mane-: 
ta ria a, 



----- ... -·-·---·--------··-~-··--·--------- ··----··---------·---------- ----··-·------
e o ·Ne E p To l e o Ne t: P To 

M~do Nr, l'vloncturio 
EXPLlCACION1 

----------· ·--·--- ----·- -----·---- ------------ ------
1•:Ccctlvo en Cuja o füwcoa, 

Dopóaitoo a pla:r.o 

lnvuraioncu tcmporalua en ;\ccionea 

Invuruloneu tc1upuraJc1J un Pdrobonoa, 

Cuuntaa y Docunwntuu por Cobra 1·. 

!i:atiniaci6n por cucutaa Incobrahlua, 

Anticipo a Proveedoroa, 

Pago1i anticipados, 

Anticipo de Clicntuu, 

lnvuntu rloa. 

Ci1pltal lloclu!, 

Activo Fijo 

Utllidadt:u r1·l··.111 

Ci, 1·guu di lt~ ridu:•. 

J';11dvn u ia r¡\o pla:t.o (ol>lignclonuo) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

Ruproauntnn monm!a 011 curao legal, 

Su rocupe ra 11lnoro, 

l.!:I monto dul d incro n rccibil' u e pendo del nlll! 

cado, 

Por no uo r do Hcnta Fija, 

Dorechou cuntratadou un unlclaJca ruonctarins -
fljua, 

Cuontn cornpl•m1011tarla que tiene la misma na
turaleza dé la que complcu1cnta, 

Cuonta complcrnunladn toma la n1l1Jn1n nnturalu 
za du la partida quo compl.,n1cnta, -

No implican du1·echou a rccibi1· dinero, lo c¡uu 
ruclbi1·i'ín uertln nel'vlcios, 

Thrne la nduma natu1·alc:t.a c¡uu la cuenta que • 
comple1111mta. 

No mo11ota dou. 

No rnonotnrln ya quu ea una l11vurai611 purma·· 
nuntu re;dlznda fllll' luu Accloniutao, quo ostari! 
mu<lida poi· el lnqwrtu rucihltlu por dicha lnvo.r 
si6n en cuc 1no111cntu, 

No ni un eta riu. 

No 111011ctarlu, 

No monda don (ui lou precios Cuturou cut.in pro~! 
jadou,) 
Mnnctarlou-OhllgaclunctJ cuntratadau en Unl•ln-
dcu tnunetariau. 
Mondal'io- OIJllgnclonun cont1•at•ulas en Unida· 

dov mun<.1tadnu. 

01 .... 
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3. c. EFECTOS DE LA INFLACION E::-l LAS PRINCIPALES 

CUENTAS DEL BALANCE: Y DEL ZSTADO 

DE :?.SSULL\DCS. 

Los Estados Financie ros se presentan en unidades mon!:. 
tarias pero sin tornar en cuenta las fluctuaciones que sufre el 
valor de la 1noneda de acuerdo con el principio monetario en -
la contabilidad. 

En estas condiciones, dichos Zsta.dos Financieros, no -
llenan las finalidades para los que fuero::i creados, dejan Je -
ser Útiles y confiables, pués no presentan datos reales, sino -
nominales, aún cuando son nurnéricamente correctos, no se 
ajustan a la realidad económica y financiera de las empresas, 

Indudablemente, todos los Estados Financieros se ven 
afectados por la inflación. 

EFECTOS QUE CAUSA LA INFLACION EN EL 
BALANCE, 

Balance ea el Estado Financiero que presenta en for
ma sistemática el conjunto de derechos y obligaciones (acti-
vos y pasivos) que forrnan el patrimonio de una empresa, re 
gistrados en sus libros de contabilíciad, d -:!bidamente clasific-; 
dos y valuados a una fecha determinada, 

Sin embargo, no podemos afirmar que dichos derechos 
y obligaciones se ·'!ncuentren debidamente "/aluados, en virtud 
de que la contabilización de esos renglones se efectúa en ba
se a valorea nominales, arrastrando los •ricios que contienen 
los registros contables originales, 
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EFECTOS DE LA INFLACION EN CADA UNO DE LOS 

RENGLONES DEL BALANCE. 

CAJA Y BANCOS. - Representa las Unidades Monetarias 
disponibles en casos de una inflación, su poder adquisitivo se
rá inferior, para mantener nuestro poder adquisitivo, debemos 
contar con mayor cantidad de unidad<~S monetarias, 

CLIErlTES, DOCU1'1!ENTOS POR COBRAR Y DEUDORES 
DIVERSOS. - La inflación afecta estos renglones, cuando el co
bro se difiere un período considerable, no se recupera el mis
mo poder adquisitivo que se cntn~gó. 

INVE~,lTARIOS. - En cstt! e;, , la empresa gana en apa 
ricncia, ya que compra antt::s de la inflación a un precio, co;;
la inflación s.:! viene un aurncnto de precios, la c'mpresa vende 
a precios actualizados q11c le servirán para reponer sus inv"~ 
tarios y obter.er un margen de utilidad, pero quien cn v<:rdad 
gana es el Fisco, pues como del ingreso ;-;e n~ducc ei costo, -
el ingreso es alto pot· los nuevos precios a que: se vendió, ¡w 
ro el costo es bajo, o sca que el ingreso ;i1m1l!lll<J y cl costo
permaneció igual, entonces la diferencia entre los ingrc·sos y 
costos \'an a rJar ?Or resultado, una Base Gravablc mayor, -
como si no se hubiera presentado Ja inflación. 

Para que no se dé la situación anterior, es necesario 
actualizar los inventarios, ya que esto tiene como objetivo -
prest'ntar el valor actualizado de los inventarios a la fecha 
del Balance. 

La actualización de los inventarios se puede efectuar a 
través de dos Métodos: 

A. - Ajuste por cambios en el Nivel General de Precios. 

B. - En base a Costos Específicos (equivale al valor de repo
sición) y se puede determinar por: 

l.- P.E.P,S. 
2. - Ultima Compra, 
3.- Costo Standard, 
4. - Indices Especi'.ficos, 
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5. - Costo de Reposici6n. 

El inventario actualizado no debe exceder a su valor de 
realizaci6:i. 

INVERSIONES EN VALOR.SS. - Pci::: el plazo de la inve!: 
si6n, al recuperarse lo invertido, ese dinero, incluso con los 
intereses ganado~, no compensa la baja del poder adquisitivo -
sufrida en la moneda, esta pérdida no se reflaja en ningún es
tado financiero. 

ACTIVO FIJO, - Los cargos por depreciación se hacen -
con base en el costo de lo que se compró (maquinaria, equipo, 
muebles, etc.), pero al tratar· de reponer ese bien, los cargos 
a la depreciación serán insuficientes, aparte la diferencia no -
ha sido cargada a los costos para una mejor determinación de 
su base gravablc. 

Esta deficiencia se puede subsanar por medio de la ac
tualización del Activo Fijo (Inmuebles, Planta y Equipo y su -
dep1·eciación cor respondiente), dicha actualización tendría como 
norma presentar en Estados Financieros Básicos el valor ac-
tual de los activos fijso, éstos se puede realiza a través de -
los Métodos siguientes: 

A. - Ajuste por cambios en el Nivel General dePrecios. 

B. - Costes Específicos: 

l. - Avalúo de Perito Independiente. 

2. - Indice Específico, 

La depreciación del ejerc1c10 deberá quedar basada en 
valor actualizado de los activos y en su vida probable. 

Para la depreciación del período se debe tomar como 
base el valor actualizado a la fecha que mejor permita 
enfrentar ingresos contra gastos. 

La depreciación del Costo Histórico y del complemen
to por actualización deben cotlcluir el mismo año. 
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CARGOS DIFERIDOS. - Le afecta la disminuci6n en el va
lor de la moneda, en caso de ser repetitivos y lo amortizado 
no alcanzará para la nueva inversi6n en inatalaci6n, gastos de 
organizaci6n, etc. 

PASIVO CIRC üLANTE. - Tiene efectos contrarios a los de 
las cuentas y docwnentos por cobrar, es decir, que se entrega 
cierta cantidad de dinero con un poder adqui:iitivo menor al 
del dinero que se recibi6 al concertarse el préstan10, tal es -

el caso '1el rengl6n de Acreedores, 

En el caso de Proveedores, se prescntil una sitl1aclón pa
recida, ya qur~ las rnercancfas han aumentarlo de v;:ilor y sin -
embargo, se entregará dinero con un poder .:l.'!quisith·o menor. 

En caso de pagos al extranjero por deudas en moneda ex
tranjera sr afecta, porque aunque para eiectos fiscales pue·fa 
deducir esa pérdida, le resta recursos financieros a la ernpri:_ 
sa. 

PASIVO ;:;-r.ro. - Tiene efectos similares a los del pasivo -
circulante; sin embargo, en este c.t¡)ftulo se aprecia aún más 
el efecto de la inflaci6n, ya que pudiera darse el caso de que 
las variaciones en el poder adquisitivo de \a moneda :)or au- -
mento de precios, se sucedieran en intervalos mayores a un 
año, t;?n el C::l.30 cJel pasivo circulante no afectar(a, pero s( en 
el pasivo fijo. 

CREDITOS DIFERIDOS. - Dependiendo de la contra presta- -
ci6n, sr ese dinero cobrado por anticipado fue !nv~rti:lo, \a -
empresa se habrá beneficiado, pero si no, el costo de los se~ 
vicios que deben prestar sr le representarán un mayor costo -
y por lo tanto, se traducirá en pérdida. 

CAPITAL. - Se integra principalmente de la aportaci6n -
original de los Socios al constituir la Sociedad, de la reserva 
legal, utilidades generadas en el transcurso de varios ejerci
cios y en su caso, de nuevas aportaciones. El importe del 
capital se encuentra formando parte del Activode la e1npresa, 
por lo que del rendimiento de ese activo dep;;nderá el aumen 
to del capital (por utilidades obtenidas) o la disminuc!6n del 
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mismo (en el caso de pérdidas); por lo tanto, al tener la i~ 
flación efectos negativos en las operaciones que generan uti
lidad, se puede decir que en épocas de inflaci6n el capital -
se verá afectado en el renglón de la utilidad del ejercicio, -
ya que ésta será menor. 

Para que no suceda ésto, será conveniente realizar la -
actualización del Capital Contable, ya que ésto nos darfa la 
cantidad necesaria para mantener la inversión en términos -
de poder adquisitivo de la moneda equivalente al de las fechas 
en que los accionistas hicieron las ap-ortaciones y en que las 
utilidades les fue ron retenidas. 

EFECTOS QUE CAUSA LA INFLACION EN EL 

ESTADO DE RESULTADOS. 

Los inversionistas y otras personas suelen consultar el -
Estado de Resultados o también llamado Estado de Pérdidas 
y Ganancias y las razones financie ras que están basadas Pª.!: 
cialmente en mediciones del ingreso, para información res
pecto a la habilidad de los administrado res, para realizar -
una utilidad sobre un capital invertido. 

En el Estado de Pérdidas y Ganancias Convencional, los 
ingresos están medidos en base a unidad monetaria con poder 
de compra actual, o por lo menos muy reciente, en tanto -
que ciertos renglones de gastos de importancia están medi
dos en unidades monetarias de distinto poder de compra de 
per!odos anteriores, 

La depreciaci6n y el costo de lo vendido son dos de los 
renglones más comunrnente citados. 

INGRESOS POR VENTA DE PRODUCTOS. - Loa ingresos 
de "X" empresa están medidos en términos de pesos del afio 
act•.xal y derivados de ventas del último afio. Este rengl6n -
en concreto no se ve muy afectado por la inflaci6n, salvo el 
caso de que hubiera ventas en abonos o a crédito, pués al -
término del plazo estipulado, ya no se recuperar!a el mismo 
poder adquisitivo.· 
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COSTO DE VENTAS. - Como los artículos del Inventario 
están registrados a su costo de adquisición o a su costo de pr~ 
ducción, al compararlos con el precio de venta actual, nos dá -
una diferencia mayor, ya que el p1·ecio de venta está actualiza
do pero el costo no, es decir, que el costo de producción o de 
reposición también ha aumentado y sin embargo, no se compara 
el costo que hoy se necesitaría para poder producir o reponer -
los inventarios, sino el Costo Histórico que le correspondió al 
producirse o comprarse. 

Esta situación podría subsanarse actualizando el Costo -
de Ventas, cuyo objetivo se ría relacionar el precio de venta de 
un artículo con el costo actualizado que le correspondería a esa 
fecha. Esta actualización se podrá hacer a través de dos Méto 
dos, ya anteriormente mencionados: 

l. - Ajuste por cambios en el Nivel General de Precios, 

2, - Costos Especuicos, se puede determinar por: 

- Indice Específico, 

- U. E. P. S. 
- Costo Standard. 

- Valor de reposición. 

GASTOS. - Los renglones en los que afecta la inflación 
son en los cargos por depreciación, ya que su cálculo se hace 
en función al· costo que tuvieron los activos fijos y el costo de 
la inversión en instalaciones y al terminar de depreciarse y -
amortizarse, su ir~porte será insuficiente para reponer los ac 
ti vos fijos y las instalaciones. 
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Con todo lo anteriormente mencionado, podemos decir 
que cada empresa de acuerdo a sus características, circuns
tancias, necesidades y tomando en con,sideración la relación -
Costo-Beneficio en la información, podrá escoger de entre -
los 2 Métodos establecidos en el Boletín B-10, aquel que le 
permita presentar una información más apegada a la realic!ad. 

Los Métodos que sei'iala el Boletín B-10, son los si-
guientes: 

Método de Ajuste por Cambios en el Nivel General de 
Precios. - "Bajo este método el Costo Histórico de los In 
ventarías se expresa en pesos de poder adquisitivo a la 
fecha del Balance, mediante el uso de un factor derivado 
del Indice Nacional de Precios al Consmnidor". 

Método de Actualización de Costos Específicos. (Valores 
de Reposición). 

Se entiende por valor de reposición el costo en que inc_\! 
rriri'a la empresa en la fecha del Balance, para adquirir 
o producir un artículo igual al que integre su Inventario. 

Para efectos prácticos, éste puede determinarse por 
cualquiera de los siguientes Métodos, cuando éstos sean re-
presentativos del mercado: 

1. - Determinación del Valor c:el Inventario, aplicando el Mé
todo de Primeras Entradas, Primeras Salidas (PEPS). 

Z. - Valuación del Inventario al precio de la última compra 
efectuada en el ejercicio. 

3. - Valuaci6n del Inventario al Costo-Standard, cuando éste 
sea representativo del. mercado. 

4. - Emplear índices especfficos pai·a los Inventarios, emiti
dos por nna Institución reconocida o desarrollados por 
la propia empresa,. con base en Estudios Técnicos. 

5. - Emplear Costos de Reposición, cuando éstos sean subs 
tancialmente diferentes al precio de la última compra 
efectuada en el ejercicio. 
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Hay que tener presente que el importe de los Inventa 
rios no debe exceder a su valor de realizaci6n. 

Antes de entrar al desarrollo de los ejemplos, dire
mos que el Boletín B-10 establece una serie de disposiciones 
preliminare& que a continuaci6n mencionar.1os: 

A. - En el ejercicio en que por primera vez se apliquen los 
lineamientos del B-1 e I deben: 

Analizarse los diversos componentes del Capital Conta 
ble al inicio del ejercicio. 

Los saldos 'iniciales de partidas en moneda extranjera 
deberán expresarse a su paridad técnica, si ésta es -
mayor a la de mercado. 

B. - En Estados Financieros Comparativos las cifras de pe-
r{odos anteriores, no se restructuran. 

Todo lo anterior es la explicación general que dá el -
Boletín B-10, para que se pueda entender un poco más; esa 
descripción general, nosotros trataremos de dar dos ejemplos 
lo más sencillos qu_!:.se puedan dar, a efecto de que ambos -
Métodos sean mejor comprendidos. 
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C.ASO PRACTICO 

Boletín. - RECONOCIMIENTO EFECTO INFLACION EN 
LOS ESTADOS F1NANCIEROS. 

Método, - AJUSTES CAMBIOS NIVEL GBNERAL DE 
PRECIOS 

B-10 

DATOS BASICOS. 

l. - El efecto de la inilación en la información financiera se 
determina y revela por primera vez al 31 de Diciembre 
ae 1982, Habiéndose también rcexprcsado los Estados -
Financie ros de 19 81, como punto de partida, 

2. - La Compañ{a ernpezó a operar el P de Enero de 1980 y 
esa fecha se pagó el capital social y se adquiri6 el acti 
vo fijo por $40, 000. 00, .i!:n Junio de 1982 se compró : 
un activo fijo adicional por $4, 000. OO. 

3. - El Método de Valuación de Inventarios es costos prome
dio, su rotación promedio en el año fue de 6 meses en 
1981 y de 4 meses en 1982. 

4. - El Indice Nacional de Precios al conswnidor es como si 
gue: 

Diciembre 31, 1982 - 423. 6 
Diciembre 31, 1981 - 213,l 
Diciembre 31, 1980 - 165.6 
Diciembre 31, 1979 - 127, 6 

promedio 1982 303 .6 
promedio 1981 191.l 
promedio 1980 149 .3 

Los datos mensuales pueden verse en la Tabla Ane."<Ca, 

5. - El activo fijo se está depreciando en l O a.fios, se consi
dera que esta vida util es adecuada. 

6. - Los indices de inflación en México y Estados Unidos de -
Norteamérica, se han comportado, como sigue: 
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MES y .i\ÑO MEXICO EE.UU. PARIDAD 1vfERCADO 

Julio 1979 100. 2 100.5 $ 22.51 
Dic. 1981 250. 3 155.8 26.23 
Dic. 1982 497.6 161. 8 96.30 

7. - Las düerencias en cambios se registraron en los resul 
tados del ejercicio en que se determinan. 
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RESUMEN METODO NIVELES GENERALES DE PRE-

CIOS POSICION MONETARIA 

A. - Determinaci6n incremento valol' en pesos de la empresa 
(IVE) 

Ajuste Inventarios (+) 

Ajuste Inmuebles, Maquinaria y Equipo (+) 

Depreciaci6n Inmuebles, Maquina ria y Equipo (-) 

B. - Determinaci6n Actualizaci6n Capital. 

Ajuste Capital Social (-} 

Ajuste Resultados Acumulados (-) 

.Ajuste Resultados del ejercicio (-) 

C.- Ajuste Estado Resultados (Promedios) 

Ajuste Costo de Ventas (+) 

Ajuste Depreciaci6n del ejercicio (+} 

D. - Resultado por posici6n monetaria. 

VALUACION = VR 

{MONTO AJUSTE) o 

VH 

VR ACTUAL - VH ANTERIOR 



ACTIVO: 

Circulante: 

Efectivo 

Inventario e 

Suma: 

MAQ, Y EQUIPO 

Coa to 

Deprcciaci6n 

N o t o 1 

TOTAL1 

$ 

LA CIGUEÑA, S, A. 

BALANCES GENERALES COMPARATIVOS AL 

31 DE DICIEMBRE DE l 9Ul Y l 'JBZ. 

...!1!!L 
$2, 000. 00 

6,000.00 

8,000.00 

40,000.00 

(8,000. 00) 

$ 

19BZ 

$ 6, ººº· 00 

8, 000. 00 

14' ººº· 00 

44' ººº· 00 
(12,200.00) 

PASIVO: 

Circulante 

En moneda nacional $ 18, 000. 00 

En moneda extranjera 2, 000. 00(1) 

Haber Social: 

CAPITAL SOCIAL 

Utilidad Ej o 1·c. AnL 

$ 20, ººº· ()0 

16,000.00 

1,000.00 

Utilidad nota del Ejcrc. 3,000.00 

$ 32,000,00 $ 31,800.00 S u rn a : $ 20,000.00 

$40,000.00 $45,!JOO .. OO $ 40, 000. 00 
========== ============ ;:;::::::=::::==== 

(1) Son Pa11ivoe en D6larea por $ 76. 2 y $ 91.4 en 1981 y 1982, ro11poclivamonlc, 

1982, 

$ 23, 000. 00 

8, 800. 00(1) 

$ 31, flOO. 00 
"' lH 

16,000.00 

4, 000. 00 

(6. 000. 00) 

$ M,000. 00 

$ 45' 800. 00 
::::::::::::::::===== 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS COMPARATIVOS DEL l! DE 

ENE3.0 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 Y 1982. 

Ventas 

Costo de Ventas 

Depreciaci6n 

Gastos 

Gastos Financie ros 

Pérdida en Cambios 

Utilidades antes I.S. R. 
yP.T.U. 

I.S.R. y P.T,U. 

Utilidad Neta: 

1981 

$ 26,000.00 

(8, 000. 00) 

(4' ººº· 00) 

(3, 000. 00) 

(4' 800, 00) 

( 200. 00) 

$ 6 .• ººº· 00 

3,000.00 

$ 3,000. 00 
============= 

1982 

$ 50, ººº· 00 

(17' 000, 00) 

(4' zoo. 00) 

(7, ººº· 00) 

(21, 000. 00) 

(6, 800. 00) 

$ (6, ººº· 00) 

- o -

$ (6' ººº· 00) 
================ 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

REVELACION EFE:CTO DE LA INFLACION EN LOS ESTA

DOS FINANCIEROS. 

l. - ACTUALIZACION INICIAL DE CIFRAS ( 1981 ) 

CONCEPTO CIFRAS 
HISTORICAS. 

FACTORES 

INVERSIONES: 

Efectivo $ 2, 000, 00 
Inventarios 6, 000. 00 213. 1/191.1 "" 6,690 
Maq,y Equipo"A"40,000.00 213.1/127.6 = 66,800 
Depreciaci6n (8,000,00) 213.1/127,6 =(13,360) 

$ 40, 000, 00 

--------------------
PASIVO Y CAPITAL 

Moneda Nacional 18, ººº· 00 
Moneda Extran-
jera 2,000.00 
Capital Social i6,ooo.oo 213.1/127. 6 = 26. 720 
Utilidades Ejerc. 
anteriores ( 80) 1,000.00 213. 1/149. 3 = 1.430 
Resultado del -
ejercicio 3,000.00 213. l /1 91. l = 3.350 
Actualizaci6n del 
Capital - o -
Rea, Acum, pos, -
monetaria. - o -

$ 40,000.00 
============ 

(1) La actualizaci6n 
Capital Social 
Res, eje re. ante
riores 

del Capital está integrado por 
$10, 720. 00 

Res, del ejerc. 

TOTAL: 

430.00 
350.00 

* Loa ajustes se registran hasta 1982. 

CIFRAS 
ACTUALIZADAS. 

$ 2,000,00 

6, 690. ºº* 
66,800.00 

(13,360. 00) 

$ 62,130.00 

=========== 

18,000.00 

z,000.00 
16, 000. 00 

1,000.00 

3,000.00 

11, 500. 00 (1) 

1o,630. 00 

$ 62,130,00 
============= 

El incremento de $ 690. 00 debe llevarse a resultados en 1982. 
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LA CIGUEÑA, S. A. 

DETERMINACION DE LA GANANCIA MONETARIA INICIAL. 

? 

MAQ. Y EQUIPO $ 21,440.00 780.00 Utilidad -
Eje re. $ 350.00 

Utilidad 
Acumu-
lada 430.00 

$ 780. 00 

10,720.00 Capital 
Social 

INVENTARIOS 690.00 

/\ 
S=$ ZZ,130.00 s = $ 11, soo. 00 

GANANCIA MONETARIA INICIAL $ l O, 630. 00 

============ 
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LA CIGUEÑA, S. A. 

ACTUALIZAGION CIFRAS CIERRE 1982. 

OBJETIVO: Llevar cifras de la empresa a su cqu.ivaltmte en 
pesos poder de coinpra 1982. 

PASOS SUGERIDOS: 

I. - BALANCE: 

1 ). - Actualización Inversiones, 
Inventarios, 
Activos Fijos, 
Depreciación Activos Fijos. 

2), - Actualización Capital Contable, 
Capital Social, 
Resultados Acumulados. 

ll. - ESTADO DE RESULTADOS. 

1). - Determinar Estado Resultados Ajustado. 
Costo de Ventas. 
Depreciaci6n del ejercicio, 

2). - Actualización resultados del ejercicio, 

Ill. - COSTO INT. FINANCIAMIENTO. 

Paridad Equilibrio, 
Resultado por posición monetaria. 



REVELACION EFE:C'l'O DI~ LA INFLAGlON EN LOS ESTADOS FINANClE!lOS. 

2. - INFO!tl\lJ,CION ACTUALIZADA 19H2. 

CONCEPTO 
INVERSIONES. 

CIFRAS INCREMENTO 1981. FACTOR E S 

Efectivo. 
Inventa ríos 

$ 

lilS'l'OlUCAS 

6,000.00 
ll, 000. 00 

Ma.q. y EqLtipo "A" 
Ma.q. y EqLiipo "B" 
Depr. Ac\U1L "A" 
Depr. Acmn. "B" 

40,000.00 26,BOO.OO = 66,800.00 

PASIVO Y CAPITAL 

Moneda Nacional 
Moneda Extranjera. 
Capital Social 
Utilldacl_:::Ejc re. anterior 
Reallltado del ejercicio 
Actualiz. del Capital 
Re e. Inicial Pos. Mon. 

$ 

4,000.00 
( 12, 000. 00) 

( 200. 00) 

45,800.00 
============ 

23,000.00 
8,800,00 

16,000.00 
•!, 000. 00 

( 6, ººº· 00) 
- o -
- o -

$ 45,800 00 
===:::======= 

~· 

N. 
( 5,360. 00) 

10,720.00 
780.00 

10,630.00 

*(A) 

* (1) 
* (2) 

* (3) 
* (4) 

Corresponden a $ 8, 000. 00 Depr. Acmn. Inicial. 
Valor=$132,7íl0.00 + 10X3 ,,39,830.00 
Valor=$ 6,020.00 ~ 10 X 0,5= 300.00 
Ver explicacioneo adicionales. 

Falta Dele rmina r: 

i) Rcsullado ajuotado del ejercicio, 

A. 
*(A) 

26, 720, 00 
4,780.00 

10,630.00 

423.6/379.4 
423. 6/213. 1 
423. 6/281. 3 

* (l) 
*(2) 

423.6/213.l 
423.6/213,l 
Pl~NDll':N'l'E 

423.6/213.l 

ii) Actualir.aci6n del rcsullaclo a pcaoo poder ele compra cqllivalcnlc a Die, /:32. 

* (3) .. 

= 

(4) 

I. V. E. 
1932. 

8,930.00 $ 930.00 
132,780.00 65,')BO.OO 

6,020.00 2,020.00 
(39, 830. 00) ( 22,•170. 00) 

(300. 00) (100.00) 

$ 46,360.00 
============== 

53, ll o. 00 26,390.00 
9,500.00 4, no. oo 

21,130.00 l º· 500. 00 

"' !X) 
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LA CIGUEÑA, S,A, 

DETERMINACION CALCULO INDICE PRECIOS 

EN INVENTARIOS 1982. 

OBJETIVO: Valuar Inventario Final a pesos equivalentes al -
Poder de Compra de diciembre de 1922. 

BASE: Rotaci6n 4 meses. 
Valuación: Precios promedio, 

LOGALIZACION. 

Xl ler. R. 

(1) * Indice Promedio: Sept... Dic/82 = 379,4 

(2) Indice Fin Año: = 423. 6 

Resultado $ 8, 000. 00 X 423. 6/379. 4 = $ 8, 930. 00 

* Sacalo de la tabla de la última hoja. 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

RESULTADO PARCIAL INFLACION AÑO 1982 • 

. MAQ, y EQUIPO 
. (Neto) 

INVENTARIO 

$ 45 ,430. 00 

930.00 

I. V.E. + $ 46,360.00 

/\ 

$ 46, 360. 00 

$ 46, 360. 00 

CAPITAL ? 
Resultados anterio
res, 
Resultado ejercicio 
posici6n monetaria. 
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LA CIGUE~A, S.A. 

2. INFORMACION ACTUALIZADA 1982. 

ESTADO DE RESULTADOS 

A. - DETERMINACION RESULTADO AJUSTADO DEL EJER
CICIO, 

CONCEPTO: CIFRAS HISTORJCAS INCREMENTO 1981. 

Ventas $ 50,000.00 

Costo de Ventas (17, ººº· 00) ( $ 690. 00 ) 

Depreciación "A" (4,000.00) 

Depreciación "B" ( 200. 00) 

Gastos (7, ººº· 00) 

Gastos Financieros (21, 000. 00) 

Pérdida en Cambios (6, ººº· 00) 

Pérdida antes I.S.R. (6, ººº· 00) 

I.S.R. y P.T.U, - o -

UTILIDAD NETA: $ (6, ººº· 00) 

============== 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

EXPLICACIONES COSTO DE VENTAS. 

O~JETIVO: El Costo de Ventas debe corresponder a la ven
ta en el momento de la venta ( rotación = 4 me 
ses) su integración es: 

ANAL IS IS 

CONCEPTO CIFRAS HISTORICAS INCRE:tv!ENTO 1981 

Inventario Inicial $ 6,000.00 $ 690.00 :: 6,690.00 

Compras 19,000.00 

Inventario Final. (8, ººº· 00) 

TOTAL: $ 17, ººº· 00 

=============== 



LA CIGUEÑA, S. A. 

DETERMINACION INDICES ELEMENTOS CCSTOS DE 

VENTAS 

A. - Localización Venta 

Inventario Inicial: 

Xl X2 

(1).- Indice cifra actualizada= 213.l 

(2).- Indice prom. ventas Ene-Abr./82. = 237.8 

B. - Localizaci6n Compra 

¡C ~I 
X 1 X2 

(1 ), - Indice Compras en el año = 303, 6 

(2). - Indice Prom, Ventas en el afio = 303. 6 

C. - Localización I. - FINAL. 

Xl 

(1).- Indice I. FINAL (Sep-Dic.) = 379.4 
(2). - Indice Ventas año 1983 ? 

X3 



LA CIGUEÑA, S. A. 

EXPLICACIONES COSTO DE VENTAS 

OBJETO: El Costo de Ventas debe corresponder a la Venta en el momento de la misma, (rotaci6n = 4 meses) 
su integraci6n es: 

CONCEPTO 

I. INICIAL 

COMPRAS 

I. FINAL 

A N A 

CIFRAS HISTORICAS 

$ 6, 000. 00 $ 690.00 = 

19' 000. 00 

(8, ººº· 00) 

$ 17' 000. 00 
----------------------------------

L I S I S 

INCREMENTO 
1981 

$ 6,690.00 

FACTORES DIFERENCIA 

237.8/213.1 = 7,470.00 $ 780.00 

303.6/303.6 = 19,000.00 - o-

379.4/379.4 = (8, ººº· 00) - o -

$ 18,470.00 $ 780.00 
=========== --------------------
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LA CIGUEÑA, S. A, 

EXPLICACIONES DEPREClACION. 

OBJETO: La Depreciaci6n debe corresponder a la cifra que 
mejor permita enfrentar Ingresos contra Gastos, 

(Valores promedio <le los Activos generalmente) 

ANALISIS: Maquinaria "A". - Permanece todo el afio: 

Localizaci6n: 

Resoluci6n 1-A {VH) = 10% de $40,000.00 X 303.6/127.6 = $ 9,520.00 

Resoluci6n 1-B {VA) = l 0% de $66, 800. 00 X 303. 6/213.1 = $ 9, 520. 00 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

DEPRECIACION 

ANALISIS: Maquinaria "B" permanece solo 22 Semestre 

Localizaci6n: 

) 
Xl X2 

(1) (2) 

(1) Indice adquisici611 = 281. 3 

Indice Jun-Dic. /82 = 346. 2 

Resolución: 5% ce $4, 000. 00 X 346, 2 = $250, 00 

281. 3 



2. - INFORMACION ACTUALIZADA 19BZ. 

ESTADO DE RESULTADOS 

e o N c E p To : CIFRAS HISTORICAS 

A. - DETEHMINACION RESULTADO AJUSTADO DEL EJEHCICIO. 
FA C TO R ES CIFRAS REEX-. Dll!'ERENCIA. 

INCREMENTO 1981 

Ventas $ 50, 000. 00 

Cauto de Venta a (17. 000. 00) 

Deprcciaci6n 11 A 11 (4, 000.00) 

Depreciaci6n 11 B" (200. 00) 

Gastos ( 7. 000. 00) 

Gaotoa Financie roa (21, 000. 00) 

Pérdida Cambioa ¡6, 800. oo¡ 
I. s. R. $ ( 6, ooo. 00) 

I.S. R. y P.T.U. - o -
Utilidad Neta: $ 6, 000. 00) 

=============== 

* Ver explicaciones adicionales: 
Comprobaci6n resultado ajustado: 
Resultado Hist6rico (Pérdida) 

MENOS: 
!ne re mento Coato Ventas: 
Ajustes en 1981 $ (690. 00) 
Ajustes en 1982 (780, 00) 
Incremento dcprcciaci6n del ejercicio 

Resultado ajustado (Pérdida) 

(690. 00) 

$ (6, 000. 00) 

(1,470. 00) 
(5, 570. oo¡ 

$ (13,040.00) 
============= 

Diversos (1) 
303,6/126.6= 
346. 2/281. 3= 

PRESA DAS 

$ 50,000.00 
(18,470. 00) - 780. 00) 

(9, 520. 00)~' (5, 520. 00) 

( 250. 00)* ( 50. 00) 

(7. 000. 00) 
(21,000.00) 

¡6, soo. oo¡ 
$ (13,040.00) 

- o -

$ (13, 040. 00) 
============== 

-.1 
-.1 



78 

LA CIGUEÑA, S. A. 

B. - DETERMINACION ACTUALIZACION DEL CAPITAL POR EL 
RESULTADO DEL EJERCICIO. 

Objetivo: ACTUALIZAR RESULTADO DEL EJERCICiO AJUSTA
DO A SU EQUIVALENTE EN PESOS, POD.SR DE CO!\I 
PRA DICIEMBRE/82. 

Localizaci6n: 

.. -..... 1·· 
------ ... ,,.-- ~,,. -- - -:.:-::-:: .. , ,,,. .. - - - ... 

\,.' < "" .. • l .. , , l, , - - -:t_ ~ 
XI 

f f- ----- ---- -f X~~ 
'Í) • 

(1) Son distintos 111.dices en el año (Ver Edo. resultado ajus
tado), 

(2) Diciembre 1982 ::: 423. 8 

Presentaci6n: Resultado ajustado ejerc1c10 no se modilica. 
Las cifras del Edo. de Resultados no se modüi
can, ajuste por actualización: se incorpora a la 
cifra de Actualizaci6n del Capital. 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

DETERMINACION CIFRA ACTUALIZACION DEL ESTADO 

DE RESULTADOS. 

CIFRAS AJUS 
TADAS ACTUA 

LES (1) 

VENTAS $ 

Costo Ventas: 

I. Inicial 
Compras 
I. Final 

Depreciaci6n: 

Equipo "A" 
Equipo "B" 
Gastos 
Gastos Finan
cie ros 
Pérdida Cam
bios 
I.S.R. y P. T. U. 

50,000.00 

(7,470.00) 
(19,000.00) 

8,000.00 

(9,520.00) 
( 250. 00) 

(7' 000. 00) 

(21, 000. 00) 

(6,800.00) 
( - o - ) 

FACTORES 

423.6/303.6 

423. 6/237. 8 
423.6/303. 6 

423. 6/379. 4 

423.6/303. 6 
423. 6/346.2 
423. 6/303.6 

423.6(303.6 

423.6/303.6 
423.6/303.6 

CIFRAS EQU_! 
VALENTES -

(Diciembre/32.) 

$ 69,760.00 

(13, 310. 00) 
(26' 51 o. 00) 

8,930.00 

(13,280. 00) 
( 310. 00) 

( 9, 770. 00) 

(29, 300. 00) 

(9 ,490. 00) 
( - o - ) 

$ ( 13,040.00) $ (23,280.00) 

============ ============= 
Diferencia = $ (1O,240. 00) 

(1) Faltan ajustes de: 
Resultado posición monetaria 
paridad equilibrio. 

=========== 

Ambos por su naturaleza que 
daran valuados a pesos, Po
der de Compra de Dic/82. -
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LA CIGUEÑA, S.A. 

DETERMINACWN .AJUSTES COSTO-INTEGRAL FINAN-

CUMIENTO. 

A. - Ajustes Paridad de Equilibrio, 

1) Requisitos: Posici6n moncta ria corta, 

Paridad equilibrio Paridad Mercado 

2) Paridad de Mercado 1982 = $ 96 

Fo nmtla Paridad Equilib río 

Inflaci6n México 
X Tasa Cambio, Inílaci6n U.S.A. 

3) Determinaci6n paridad de Equilibrio. 

498 
lbZ X$ 22,51 = $ 69.00 

"No procede ajuste, Paridad de Mercado Paridad Equili
brio." 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

DETERMINACION AJUSTES COSTO INTEGRAL DE FINAN-

CIAMIENTO, 

B. - POSICION MONETARIA DEL EJERCICIO (82), 

l. - INCREMENTO VALOR EN PESOS DE LA EMPRESA 
1982. 

INVENTARIOS 

MAQ, Y EQUIPO 

DEPR.MAQ. y EQ, (Balance) 

MENOS: 

$ 930,00 

68,000.00 

( 22, 570. 00) 
$46,360. 00 

2. - CIFRAS NECESARIAS PARA LA ACTUALIZACION -
DEL CAPITAL EN 1982. 

Capital Social 

Ut. ejercicio anterior 

Res. Inicial pos, mon. 

Res. ejerc, ajustado, 

Sub-Total: 

MAS: 

$ 26,390.00 

4, 720. 00 

10,500.00 

(10,240.00)$31,370.00 

$14,990.00 

3.- AJUSTES ESTADO RESULTADOS AJUSTADO. 

COSTO VENTAS (1982) 

DEPR, DEL EJERCICIO 

TOTAL: 

$ 780.00 

5,570,00 $ 6,350.00 

$ 21,340, 00 
=========== 
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LA CIGUEÑA, S. A, 

C. - DETERMINACION RES. MON. OP::i:RACIONAL Y PA

TRI1VIONIAL. 

Total posici6n Monetaria = $ 21, 340, 00 

l. - Res, Mon, Operacional: 

Tope = Gastos Financie ros $ · 21, 000. 00 

+ P6rclida en Cambios 6, 800. 00 

Total = $ 21,340.00 

2. - Res. Mon. Patrimonial $ - o 

11 La ganancia monetaria es inferior al monto del Costo 
.Financiero, su importe se va directamente al Estado 
de Resultados," 

D,- DETERMINACION UTILIDAD DEL EJERCICIO, 

Resultado ajustado antes posición Mon. . $ (13, 040. 00) 

+ Posición Monetaria 21, 340. 00 

= Resultado Final. $ 8, 300. 00 

============ 
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LA CIGUEÑA, S. A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA ACTUALIZADA AL 31 

DE DICIEMBRE DE 198Z. 

INVERSIONES CIFRAS AC
TUALIZADAS. 

Efectivo $ 6,000.00 
Inventarios 8,930.00 
Maq. y Equipo"A 11 13Z,780.00 
.Maq. y Equipo"B" 6,020.00 
Depr •. Acwn. HAii (39. 830. 00) 
Depr.Acwn, "B" ( 300. 00) 

T o t a l 
Inversiones: $ 113,600.00 

============= 

OBLIGACIONES: 

Moneda Nacional $ 23, 000, 00 
Moneda Extranjera 8,800. 00 

Total-
Obligaciones: 

CAPITAL: 

Capital Social 
Ut.ejerc.ant. -
incluye $1O,630. 00 
Res, Inicial por -
pos, Mon. 

$ 31,800.00 

=========== 

$ 16,000.00 

Resultado del ejerc. 
Act. del Capital -
Contable 

14,630.00 
8,300.00 

Total Capital: 

Total Obligado 
nes y Cap. -

$ 81,800.00 

$ 113,600.00 ============ 

CIFRAS HIS
TORlCAS, 

$ 6,000.00 
8,000,00 

40,000,00 
4,000.00 

( 12, ººº· 00) 
( 200. 00) 

$ 45,800.00 

============= 

$ 23,000.00 
8,800.00 

$ 31,800.00 
--------------------

$ 16,000.00 

4,000.00 
(6, 000. 00) 

- o -

$ 14, ººº· 00 

$ 45,800.00 
============= 

DIFERE!:f. 
CIA. 

$ - o -
930.00 

9Z, 780. 00 
2, 020. 00 

(27, 830. 00) 
( l OO. 00) 

$ 67,800.00 

============= 

$ - o • 
• o -

$ • o • 

=========== 

$ - o -

10,630.00 
14' 300. 00 

42,870.00 

$ 67,800.00 

$ 67. 800. 00 ============ 
*Se integra como sigue: Capital Social $ 

Ut. ejerce. anteriores 
Res.inicial. Pos.Man, 
Res.del ejerc. 1982. 

37,110.00 
5,500.00 

10,500.0() 
(10,240.00¡ 

$ 42,870.00 



LA CIGUI~f:iA, S, A. 

ESTADO DE RESULTAOOS Dli:L 11 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982. 

CIFRAS ACTUALIZADAS CIFRAS H fSTORICAS DIFERENCIA 

Venta e $ 50, 000.00 $ 50,0 00,00 $ - o -
Coeto do Ventas (18!470, 00) (17 ! o o~ 11470. 00) 

Utilidad Brnta: 31,530,00 33,0C o.oo 
Gastou Opo raci6n 7,000,00 7 1 oc o.oo 
Dcprcciacionee 91770. 00 4,2( o.oo (5, 570. 00) 

Utilidad Opc raci6n: $ 14, 760. 00 $ 21,BC o.oo 
~ 

Costo Int, Financio ro, $ 6,460.00 $ 27, se o.oo $ 21,340,00 

Gaatou Financie i·oa · $ 21,000,00 

P6 rdida Cambio11 6,8ú0,00 

Reo, Pos, Monetaria: (21, 34 o. 00) 

l,S,R, y P,T.U, - o -

Resultado del Ejercicio: $ 8,300,00 $ ( 6, 01 )0, 00) $ 14,300,00 
========::::::::: ------· ====== ==========:.:=== 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

ASIENTOS CONTADLES SUGERIDOS 

METODO INDICES DE PRECIOS 

A. - Actualizaci6n Inicial 31-Diciembre-1981. 

Inventarios 
Maq. y Equipo 

- 1 -

Depr. Maq, y Equipo 
· Actualizaci6n Capital 

Res. acum, Pos. Mon. 

$ 690. 00 
26,800.00 

$ 5,360.00 
11, 500. 00 
I0,630.00 

"Ajustes actualizaci6n inicial cifras al 31- Die- 81. 
- 2 -

Costo de Ventas 
Inventarios 

$ 690.00 

"Traspaso ajustes al Costo de Ventas" 

$ 690.00 

B.-Actualizaci6n ajustes cifras al 31-Diciembre-1982. 

Inventarios 
Maq. y Equipo 
Costo w Ventas 

- 3 -

Depr. del eje re. (Edo, Res) 

$ 

Depr. Maq. y Equipo 
Actualizaci6n Capital. 
Correcci6n por Reexpresi6n 

980.00 
68,000.00 

780.00 
5,570.00 

"Ajustes actualizaci6n cifras al 31-Dic-82, 11 

- 4 -

Correcci6n por Reexpresi6n $ 21, 340. 00 
Resultado Monetario Operacional 

"Traspaso correcci6n por Reexpresi6n, 11 

$ 22, 570. 00 
31,370.00 
21,340.00 

$ 21,340.00 
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Boletín RECONOCIMIENTO EFECTO INFLACION EN LOS ES
TADOS FINANCIEROS. 

:Método: COSTOS DE REPOSICION. 
DATOS BASICOS 

l. - Se toman los mismos supuestos que en la versión de Indices 
de Precios. 

2. - El Activo Fijo original fue revaluado por un experto in1fopc_!! 
diente al 31 de Diciembre de 1982. 

Se pidio al valuac!or que también proporcionara los datos al 
31 de Diciembre de 1981. 

Los datos obtenidos fue ron: 

Costo de Reposición 
Valor Neto de Reposición 
Vida Util Remanente 

1982 

$ 150, 000. 00 
105,000.00 

7 afí.os 

1981 

$ 75,000.00 
60,000.00 

8 aflos 

Se consideró que el Costo y la Depreciación en 10 años del 
activo adquirido en 1982, no ameritaba corrección. 

3. - El valor de Repo.:iición de los Inventarios y del Costo de los 
artículos vendidos en 1982, en el momento de la venta, de -
acuerdo con las estimaciones de Ingeniería Industrial es: 

Inventarios Finales 
Costo de Ventas 

1982 

$ 9 ,400. 00 
19,800.00 

1981 

$ 6,800.00 
- o -

No se hizo el cálculo del Costo de Ventas del afio 1981. 
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LA CIGUEÑA, S. A. 

ACTUALIZACION INICIAL METODO COSTOS ESPECIF1COS 

OBJETIVO: 

(1). - Determinar el valor de la empresa al 31 de Diciembre 
de 1981, como punto de partida. 

(2). - Determinar resultado por tenencia de activos no mone
tarios a esa fecha. 

(3), - Desglosar resultado tenencia activos no monetarios. 

RES, TENENCIAS ACTIVOS 

NO MONETARIOS (IDEAL) = VALOR DE REPOSlCION 

- VALORES EQUIVALEN
TES PODER DE COMPRA 
O INFLACION (METO DO -
INDICES), 

Método Detenninar Desglose: 

RESULTADO TENENCIA ACTIVOS NO MON. = FORMULA 
ANTERIOR. 
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PASOS ACTUALIZACION INICIAL. 

l. - Resolver Actualización Inicial por Método de Indices, 

2, - Determinar Resultado Inicial por Tenencia Activos No Mo
netarios, 

INVENTARIOS 

MUEBLES, MAQ. Y EQUIPO, 

3. - Determinar Balance Inicial al 31 de Diciembre de 1981, y 
Ajustes Contables, 

PROCEDIMIENTO: 

Paso l.- Ver resolución Método Indices. 

Paso 2.- Resultado Inicial Tenencia Activos No Monetarios: 

(1) 
CONCEPTO VALOR 

HISTORICO. 

(2) 
ME TODO 
INDICES, 

Inventarios $ 6,000.00 $6, 690. 00 

Maq. y Eq~ 
po "A" 40, 000. 00 66,800.00 

Depr. Maqui-
na ria (8, 000. 00) (13,360.00) 

Neto: $ 32, 000. 00 $ 53,440. 00 

Totales: $ 38, 000. 00 $ 60,130. 00 

=========== ----------------------
ANALISIS: 

$ 

(3) 
VALOR 

REPOSICION 

$ 6, 800. 00 

75,000.00 

{15, ººº· 00) 
60,000.00 

$ 66,800.00 

============= 

(3) (2) 
RESULTADO 

TEN.ACT.NO MON, 

$ 110. 00 

8,200.00 

(l, 640. 00) 

$ 6,560,00 

$ 6, 670. 00 

============== 

- Valores Actuales al 31-Dic-81. $ 66,800. 00 
- Valores Históricos 38, 000. 00 

DIFERENCIA: 
- Incremento Método Indices 
- Resultado Inicial Ten. Act. No Man. 

$ 28, 800. 00 
$ 22,130.00 
$ 6,670.00 
----------------------
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LA CIGUEÑA, S. A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DIC. DE 1981. ~' 

INVERSIONES: OBLIGACIONES: 

Corto Plazo: Pasivo: 

Efectivo $ 2,000.00 Moneda Nacional $ 18,000.00 
Inventarios 6' 800. 00(4) Moneda Extranjera 2,000.00 

Suma: $::~!:~~~~~~::= Sun1a: $ :1'2:!:2:02!:22:: 

Largo Plazo: CaEital: 

Maq,y Eq. "A"$ 75,000,00 Capital Social $ 16,ooo.oo 
Depr. Acwn. (15' 000. 00) Res. Acumulados 14,630.00 (1) 

A et. del Capital 11,500.00 (2) 
s u m a:$ 60,000.00 Res. Tem. Act. no 

============= Monetario 6,670.00 (3) 

Suma: $ •18, 800. 00 
=========== 

SUMA INVERSIQ. SUMA OBLI-
NES: $ 68,800.00 GACIONES: $ 68,800.00 

---------- -------------------- ----------
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NOTAS 

(1). - Zsta integrado por: 

UtilLla·!es ejercicios anteriores: $ l, 000. 00 

UtiliclacJes del ejercicio 3, 000. 00 

Res. Inicial por Pos • .Mon. ..!..Q1..630. 00 $ 14, 630. 00 

(2). - Esta integrado por: 

Actualización del Capital So
cial 
Actua. Res, ejerc.anteriores 

$10,720,00 
430. 00 

Actua. Res. del ejercicio 350.00 $ 11,500.00 

(3). - Esta integrado por : 

Resultado Ten. Act. no Mon. (lNV) $ 11 O. 00 

i~esultado Ten. Act. no Mon. (Ac-
tivo Fijo) 6, 560. 00 $ 6, 670. 00 

(4). - El incremento en el Inventario debe llevarse a Costo -
de Ventas en 1982. 

* Los ajustes se registran hasta 1982. 
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PASOS ACTUALIZACION Af{Q 1982. 

Paso l. - Actualizar cifras In.versiones no Monetarias por -
Indices. 

Paso 2. - Actualizar cifras Inversiones no l\llonetarias por -
Costos Es pee íficos. 

Paso 3. - Actualizar cifras .C::staclo ele Resultados por Costos 
Específicos y comparar contra Método Indices. 

Paso 4. - Determinar y actualizar Resultado del Ejercicio -
Ajustado, 

Paso 5, - .Determinar Resultado Acl.lmulado por Retención Ac 
tivos no Monetarios, 

Paso 6. - Elaborar Estados Financieros. 



CONCEPTO: 

Inventarlos 

Maq. y Eq. "A" 

Dcp1·cciaci6n 

NJ~TO: 

Mnq. y Ec¡. "D" 
Duprcciaci6n 

NETO: 

TOTALES: 

"Ye r rueoluci611 l\i..Slodu <le I11dicu1; 11
, 

P 1\ SO No. 2 

Actualiz;1ci1Ín Cifras Inversiones no l\'.onutariaa. 

$ 

CIFRAS 
HISTORICAS 

(1) 

8,000.00 

40,000.00 

'(12, ººº· 00) 

$ 28,000.00 

$ 4, 000. 00 

(200. 00) 

$ 3, flOO. 00 

$ 39, 800. 00 

=====:::::::::::::=== 

lv!l':TODO 
IN mc,;;s 

__ m_~---

$ B,930.00 

132,?BO.OO 

_Q2, B30. OQL 

~; 92,950.00 
------··~--

$ (,, 020. 00 

( 300. 00) -------
$ 5,720.00 

$107, 600. 00 

MT,;TQDO 
COSTOS 

(3) 

:~ 9,400. 00 

150,000.00 

_tl 5, 000. _QQL 

$ 105,0DO.OO 

!p 4,000.00 

( 200. 00) 

$ 3,B00.00 

~¡ l lB, 200. 00 

=========~===~===~===~===== 

DIF~:n;!:NGIA 

fil _:_(~::_jf) __ _ 

$ 12, 050. 00 

$ ( 1, 920. 00) 

$ 1 O, 600, 00 
===::::::::::::::.::.::=;;== 

INCIU:l\:ENTO 
1981 

____ .(2) __ 

$ 6, 560. 00 

- o -

INC REMZNTC• 
19t12 

5 = (4) - (5) 

$ 470. 00 

$ 5,490. 00 

$ (1, 9ZO. 00) 

$ 4,a.to.oo 
====::::.:::::::==== 



CONCEPTO: 

Costo Ventas 

Dep. Equipo "A" 

Dep. Equipo "D" 

TOTALES 

PASO No.3 

Actualizaci6n Cifr11s del Estado ele H.eeultadoe. 

CIFRAS 
HISTOlUCAS 

(1) 

17,000.00 

4,000. 00 

200.00 

$ 21, 200. 00 

=========== 

METO DOS 
INDICES. 

(2) 

18,470. 00 

9,520.00 

250. 00 

$ 28,240.00 

========== 

METOOOS 
COSTOS 
(3) 

DIFEH.ENCIA 
J!L:_J3) - (2) 

19,BOO.OO 1,330,00 

11,250.00*1 1,730.00 

200. 00 * 2 (50. 00) 

$ 31, 250. 00 $ 3,010.00 

========== ::::::;::;;;::;:: 

*l.- Valor Promedio de "A" en el Año: 

Avalúo al 31 de Die, ele 1981 $ 75, 000. 00 

Avalúo al 31 dc Dic. de 1982 150,000.00 

Valor Promedio 112,500. 00 

Depreciac16n $ 112,500,00/10 años = $ 11, 250, OO. 

INCREMENTO INCREMENTO 
19Ul 1982 

~(~5~) -- _J6) = (4) - ~'-

11 o. 00 l, 220. 00 

- o - 1,730.00 

- o - ( 50. 00) 

$ 2,900.00. 
--------------------------
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PASO No. 4 

DETERMINACION RESULTADO DEL EJERCICIO 

AJUSTADO 

Resultado del Zjercicio Ajustado: 

Resultado Histórico (Pérdida) 

MENOS: 

Incremento ajustes Costo y Depre
ciación, Método Indices, 

Incremento ajustes Costo y Depre
ciación. Método Costos. 

Resultatlo ajustado antes Pos.Mon, -
(Pérdida) 

MAS: 

Resultado posici6n 1-:í.onetaria 

RESULTADO FINAL: 

$ (6,000.00) 

(7, Q.-10, 00) 

{3, 010. 00) 

${ 16,050.00) 

$ 21' 340. 00 

$ 5,290,00 

=========== 

Determinación actualización Resultado del Ejercicio -

11Se deja igual que en el Método de Indices''· 



p /\so No. 5 

Determinar H.eeultatloa Tenencia J,ctivoe No Monetarios y eu Deegloeo. 

ODJETIV01 Determinar oatc resultado por Diforoncia entre Método Costos Eapocííicoe 

y el do Intlicou: 

------- -·--··--·- - -- -- - . ---· 
CIFRi\S ACTUALIZADAS AL 31-DIC-1982. RES. T. EN ACT. NO MON. 

e o N e E p To 1 !\[~TODO ME TODO RESULTADO S;\LDOS APLICABLES 

Inventa rioa 

Mnq, y Equipo "A 11 

Maq, y Equipo "B" 

SUMA 1 

t Aju:ite ,, lua lh>1;11l

Laclo11: 

TOTAL :3 

___ _i~Q!S:~S ____ COSTQe __ . ___ 'G.A· -~()·_ !vION. ________ . 1981 ______ 1982 ____ _ 

$ !l,930.00 $ 9,400.00 $ 470. 00 $ - o - $ 470. 00 

92,950.00 105, 000. 00 12,050.00 6, 560. 00 5,490.0D 

s. no. oo 3. 300. 00 (1, 920. 00) - o - ( 1, 920. 00) 
---~- ... --··- ------- ---------
$107, óOO. Oll :/ l l:J,200. 00 $ 10,600. ºº $ 6, 560. 00 $ 4,040.00 

1 :; ,.110 .. 00 19,llOO.OO 1,330.00 11 o. 00 1, 220. 00 

'), 770. 00 11,450, 00 I 1 c,so. oo - o . 1!680. 00 

$13,610.00 $ 6,670. 00 $ 6, 940. 00 

=========== ========== ==========:: 

'° VI 
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LA CIGU.ThA, S.A. 

Estado ele Posición Financiera Actualizado al 31-Dic, -82, 

CIFRAS 
ACTUALIZAD/,S 
COSTO R-O:POSI

CION. 
INVERSIONES: 

E?ECTIVO 
n;vr:NTAillOS 
~.~O:J. Y ..:.:QUIPO "A" 
~.'.Oé3. Y EQUIPO "Il" 
D2P. ACUl1'.UL\.JA "A" 
DEP. ACU!\iUL."-.:JA "B" 

Total INV .:::J.SroNc:;s: 

0.""lLIGACION~:S: 

~.'.ONEDA 

1-:0NZDA 
NACIOciAL 
EXTlA<:J E~A 

Total 03LIGACION.ES 

CAPITAL: 

Cil.PITAL SOCIAL 
UT. ZJER.C,ANT. (Incluye $10,ó30,00 
1\esultado Inicial por Pos, i..ronctaria.) 
Resultado del Zje :-cicio 
ACT. D.'.:L CAPITAL C07'TAíJL.'.: 
~:;:s. T. ACT, 1:c 1''.0N-::TARIOS. 

Total CAPITAL 

$ 6, ººº· 00 
9,,!00. 00 

150,000.00 
4,000.00 

(45, 000. 00) 
(200. 00) 

$ 124, 000. 00 
============== 

$ 23,000.00 
8,800.00 

$ 31,800.00 
============= 

16,000.00 

14,630,00 
5,290.00 

42,370.00 
13,ólO.OO 

$ 92,400. 00 

TOTAL OBLIGACION~S Y CAPITAL: $124,200.00 

*Se integra como s i;;ue: 
Capital Social $ 37, 11 O. 00 
U,Ejerc.Antcriorcs 5,500. 00 
Res.Inicial Pos.Monc-
ta ria 
Res, del Ejcrc, l9!J2, 

10,500.00 
(10,240.00) 

============ 

$ 

CIFRAS 
M2TODO 
INDIC'.';s, 

6,000.00 
[), 930. 00 

132,730.00 
6,020.00 

(39,ü30. 00) 
( 300. 00) 

$113,600.00 

$ 23,000.00 
8,300.00 

$ 31,300.00 
============ 

16,000.00 

14,630.CO 
8,300.00 

42, 370. 00,, 

- o -

$ 81, 800. 00 

$ 113,600.00 
=========== 

$ 42,870.00 

============ 
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LA CIGUEÑA, S.A. 

Estado de Resultados del l! de Enero al 31 de Diciembre de 1982. 

CIFRAS 
ACTUALIZADAS 

COSTO R.'.!:POSI
CION. 

VENTAS $ 50,000.00 

COSTO DE VENTAS (19,800.00) 

= Utilidad Bruta 30,200. 00 
Gastos Ope raci6n 7,000.00 
Depreciaciones 11, 450. 00 

Gastos 'Je Operación $ 11, 750. 00 

COSTO INTSGRAL ~~INANCIAl'v~ENTO: · 6,460.00 

Gastos Financieros $21,000,00 

Pérdida Cambios 6, 800. 00 

Resultado Posici6n i\~on. (21, 340. 00) 

I.S.R. y P.T.U. - o -

Resultado del Ejercicio. $ 5,290.00 

=========== 

$ 

CIFRAS 
1'.~ZTODO 

INDICES. 

$ 50, 000.00 

(18,470.00) 

31,530.00 
7,000.00 
9,770.00 

14,760.00 

6, 460. 00 

- o -

$ 8,300.00 

============= 
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LA CIGUEÑ~, S.A. 

:r..IETODO DE COSTOS ESPECIFICOS 

Nota Importante: Se registran solo las diferencias sobre el -
M6to<lo de InrJiccs, 

A. - Complemento. actualización inicial cifras 

Inventarios 
Maq. y Equipo 

Dep. Maq. y Equipo 

5 

Res. Inicial Ten. A. no :t-lon. 

$ 110. 00 
8,200.00 

31-Dic-81. 

$ 1, 640. 00 
6,670.00 

" CO!v~PL.I:MZNTO ACTUALIZACION INICIAL !\.!.!:TODO 
DE INDIC-!:S",( VA.LOR~S=COSTO R,!;POSICION ) 

Costo de Ventas 

Inventarios 

6 

$ 110. 00 

$ 110. 00 

11 COI\iPLEl.ViENTO TRASPASO AL COSTO DE: VSNTAS". 

B. - Complemento actualización cifras al 31 - Die - 82. 

Inventarios 
Maq._ y Equipo 
Costo <le Ventas 
Depr.del :Sjerc. (resultados) 

Dep. I\..~aq. y Zquipo 
Corrección .ivronetaria 

$ 470.00 
7, 000, 00 
1,220.00 
1,680.00 

$ 3,430. 00 
6, 940. 00 

"COMPLZMENTO ACTUALIZACION J;J ~RCICIO 1982 11 , 

Corrección l\{onetaria $ 6,940. 00 
Res, por Ten.Act. no Mon, 6,940.00 

"TRASPASO A RZSULTADOS TENENCIA ACTIVOS NO -
MONZTARIOS. 11 
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CAPITULO IV 

EFECTOS FISCALES DE LA INFLACION. 

A efecto de que seamos más claros en la cxplicaci6n so
bre este caprtulo, a lo largo del mismo usaremos ejemplos con 
el objeto de que con dlo logremos que toda la gente que lea -
el presente trabajo lo entienda, ya sea que tenga conocimientos 
o no sobre la materia contable. 

El Gobierno Federal a tomado a bien expedir una serie -
de disposiciones fiscales con los cuales se propone entre otros 
objetivos, los siguientes: 

l. - Incrementar el monto total de la Rccaudaci6n. 

2. - Lograr el objetivo anterior sin aumentos sustanciales en 
las principales fuentes de contribución. 

3. - Un adecuado Control de los Contribuyentes. 

4. - Fortalecimiento de los Métodos de Asistencia y Registro. 

5. - Emplear un lenguaje más claro sobre los conceptos e ins 
trumentos de la Legislación Tributaria. 

6. - Y sobre todo eficacia en la Administraci6n. 

Es asr como el Ejecutivo Federal emite una serie de Refo¿: 
mas en varias Leyes Tributarias, tales como: Ley del Impuesto -
sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Im
puesto Especial sobre Producci6n y Servicios, Ley sobre Adquisi
ci6n de Inmuebles, Ley del Impuesto sobre Autom6viles Nuevos, -
C6digo Fiscal de la Federaci6n, etc. 

En algunas de estas Leyes Tributarias se hicieron un buen 
número de adecuaciones y modificaciones, en otras leyes dichas -
modüicaciones fueron limitadas, para efecto de nuestro trabajo na 
da más trataremos lo que a nuestra consideración fue de trascen: 
dencia para el mismo, ya que para tratar de abarcar todas y ca
da una de ellas serr~ cuesti6n de un estudio más extenso, lo cual 
no es el objetivo de nuestra tesis. 

Por lo tanto, nada más abarcaremos las adecuaciones y -
modificaciones que tengan relación con nuestro tema. 
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4. a. EMPRESAS. 

En épocas de inflaci6n, las empresas obtienen utilidades 
ficticias, deb~io a que la utilidad contable determinada de acuer 
do con princip:os de contabilidad diíie re de la utilidad real, ya 
que la práctica. contable en México no ha tomado en cuenta, ha~ 
ta ahora los c::.mbios en el Poder Adquisitivo de la Moneda, ya 
que como es ':;ien entendido hasta le fecha, todavía no se acep
ta que se den efectos fiscales a la rcvaluación de las inve rsio
nes tal y cor.::c lo establece el Artículo 46 de la Ley del Impue~ 
to sobre la R-é:-.ta vigente para 1984, y es por lo mismo que ha~ 
ta la fecha lo 5 Estados Finan e ie ros contic nen partidas valuadas 
en dinero de .. ::verso poder adquisitivo, aplicandose el supuesto 
de que la mo..:-éda es de poder estable. 

Por lo :anto al obtener las empresas utilidades irreales, 
tienen que pa.¿a.r impuestos sobre esas utilidades ficticias, im
puestos que so:: proporcionalmente más altos que los que corres 
ponderían a la..s verdaderas utilidades debido a la forma progre: 
siva en que :;e encuentran estructuradas las tarifas de la Ley, -
por lo que el :mpacto de la tasa efectiva de impuesto es mucho 
mayor, gravitando el Impuesto sobre el Capital de la Empresa, 

A través del siguiente ejemplo (cálculodel primer pago 
provisional para las Personas Morales: Artíc"'Zilo 12 Ley I.S. R. -
1984) se podrá observar como una empresa tiende a pagar una 
mayor cantida¿ de impuesto que en el ejercicio anterior; aun-
que el cálculo es sobre la tercera parte del impuesto que le -
correspondería pagar al final del ejercicio a la empresa, des
de ese prime:- pago ya se podrá dar uno cuenta que debido al 
ajuste de las tarifas del Impuesto sobre la Renta dicha empre
sa va a pagar un impuesto mayor que el del ejercicio anterior, 

CALCULO DEL PRIMER ANTICIPO DE SOCIEDADES MERCANTI
LES PARA IMPUESTO SOBRE LA RENTA. (Art. 12) 

Ejemplo: 

Las Sociedades Mercantiles continuan haciendo tres pa
gos provisionales a más tardar el día 15 de los meses quinto, 
noveno y duodécimo de su ejercicio, 
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La base de c6mputo de los pagos provisionales sigue sie_!! 
do principalmente el factor de utilidacl fiscal del ejercicio inme
diato anterior y los ingresos del ejercicio corriente, pero ahora 
se hace una distinción considerando a los ingresos por dividen-
dos y clividendos pagados. 

Formula ele cálculo del Primer Pago Provisional: 

Artículo 12 fracción 1 - L. I.S.R. 1984. 

a). - D:)te rminación del factor de utilidad 

DEL 
EJERCICIO 
ANTE~IOR 

Deducci6n Adicional Art. 51 
Utilidad Fiscal menos L. I.S. R. 

.Jividenclos Ganados en 

~~~~~~~~~~~~e_f_e_c_t_iv_º~--~(_xx__.·)~~~~~-= Factor 

Ingresos totales obtenidos menos Diviclenclos Ga
nac;os en efcctivo.(xx) 

Frac.I!. - Aplicación del factor a los ingresos del período (a) 

Ingresos obtenidos hasta el 4~ mes 
Menos 

Dividendos ganados en efectivo ( xx 
hasta el 4.! mes. 

X Factor = R 

Frac. Ill. - Utilidad anualizacla (sin considerar dividendos) 

R X 12 = U.A. 
4 meses 

Frac.IV.-Utilidad o pérdida Fiscal proporcional del ejercicio: 

A. - Dividendos ganados hasta el 4.e mes ( x x) 

Menos 

B. - Dividendos pagados hasta el 4.! mes ( x x) 
(Excepto dividendos presuntos del Art.120, frac, IV a 

VII de la L. I.S.R.) 
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Si A es mayor que B, se suma a la Utilidad anua
lizada 

Si B es mayor que A, se resta a la Utilidad anua
lizada. 

,:< { = U. F. ó P. F. proporcional del ejercicio. 

Frac, V. - Importe Anticipo. 

U.F. proporcional del ejercicio Tarifa Art. 13 Ley 
I. S. R. = l. S. R. Anual. 

I.S. R. Anual = Primer pago, 
3 

Las modificaciones surten efectos conforme al Artículo 18 
Transitorio del Decreto anual de Reformas, 

U. F. = Utilidad Fiscal, 
P. F. = Pérdida Fiscal. 

(xx) Si se obtienen o se distribuyen dividendos en otros bienes -
(Distintos a las Acciones de la propia Sociedad que los distri 
huye), se les dá el mismo tratamiento que a los obtenidos-:;: 
en efectivo, 

(a) En su caso, también se restarán los CEPROFIS obtenidos, 
conforme al Artículo 29 Transitorio del Decreto Anual de Re 
formas. 

Para que sea más comprensible todo el procedimiento an
tes expuesto, a continuación darnos un ejemplo numérico sobre el 
mismo caso. 



CALCULO DE PAGO PHOYISIONAL PJ\RA 1984 

Cifras en Millonos cfo Pesos 

CONCEPTOt 

Ingreaoa por Ventas 
Dividendos pe rcibidou 

Total de In¡¡reaoa 
(-) Coatoa y Gastos 

Utilidad Fiscal 

(-) AJUSTES 

Dcducci6n Adicional 
Dividendos Pagadoo 

Utilidad Ajuatada 

DA'fOS 
DECLAHACION 

1983 

90 
5 

95 
.l!ill... 

30 

(1) 

-1!QL 
_1_9_ 

DETERMINACION ngL 
.l!'AC'l'OR 1983. 

UTILIDAD INGRE:SOS 

(5) 

30 

(1) 

24 

====== 

(5) 

95 

90 
====== 

FACTOR EJERCICIO .ANTERIOR ( 24-+- 90) :: 0.26 

Frac, II-lngreaon 'I'otalca Meno e Divi
denrJoa Percibldoo por Factor 
(50 X O. 26) 

Frac.III- Utilidad Finca! Proporcional -
antci; do divit!cndou ( 13 -!- 4) X 12 

Frac• IV- Utllltlad l!~i1;cal proporcional del 
ejercicio (39 - 4} 

Pérdida por Amortizar 
Utilidad Flaca! neta de Pórdida 
por Amortizar 
Pdlller pa¡io Provlaionnl 
( 27 X .42) : 3 

BASE PRIMER 
ANTICIPO 1984 

INGRESOS DIVIDENDOS 

(8) 

58 

50· 

====== 

13 

39 

35 

8 

~7 

8 

(IZ) 

(4) 
=;:.=== 
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Como se podrá ver, es definitivo que una empresa ten-
drá que pagar una mayor cantidad de impuesto este año de 1984, 
que en el año de 1983, y por lo tanto el Gobierno Federal tiene 
que tomar una serie de desiciones anti-inflacionarias, para ate- -
nuar este efecto negativo de la tasa progresiva del Impuesto so
bre la Renta, y es así como el Ejecutivo Federal hace una mo
dificación favorable al procedimiento para calcular la deducción 
adicional con respecto al procedimiento que venía operando en -
el año de 1983, esta modificación tiende a disminuir un poco los 
efectos de la inflación en los Estados Financie ros de las Empr~ 
sas. 

A continuación vamos a presentar un caso ej emplificativo 
de la deducción adicional a la que se reíie re el Artículo 51 de -
la L.I.S. R. para 1984 y comparándola con la mecánica que es
tablecía la Ley de 1983. 

·Para explicar el procedimiento para calcular la deducción 
adicional a que se refiere el Artículo 51 de la L,LS.R. y a fin 
de que seamos más claros en la misma, ti·ata1·emos <le seguir -
una metodología que consiste, e11 prim.er término en exponer con 
un esquema las modificaciones que en 1984 se dieron con rcspcc 
to al procedimiento para su cálclllo y comparándolas con las q~ 
existían en el año C:e 1983, es conveniente dejar claro que optamos 
por explicarlo a través de un esquema, ya que consideramos --
que en un momento dado puede ser más cornprensib le ese tipo -
de explicación y no la de transcribir fracción por fracción, lo -
que establece el Artículo 51 ele la L. LS.R. en segundo térmi--
no se dará un ejemplo en donde se verá clara1nente cual fue el 
efecto de las modiíicaciones que hubo en el procedimiento para 
el cálculo cle la deducción adicion~l, siendo uno de los principa
les el de atenuar un poco los efectos que la inflación tiene sobre 
la situación financiera de las empresas. 



- 106 -

DEDUCCION ADICIONAL (AR T. 51 L. I. S. R.) 

1983 1984 

F.ct.ACCION: 

l, - Deducción, Inversiones 
por factores 

II. - Activos Financieros 
por factor. 

111. - Pasivos por factor. 

IV. - I + II III 

V. - Cuentas por cobrar a 
Público en General 
por factor. 

VI. - I + V -~( _I_V~)~
( I + II ) 

Es la Deducción 

De<lucci6n, Inversiones por -
factores. 

Activos Financieros por fac
tor. 

Pasivos por factor. 

I-(III-ll) 

Cuentas por cobrar a Público 
en General por factor. 

V -~-I_+_ll_-_I!_I_) __ 
(Itll) 

Se adiciona a IV 

Como se podrá ver, el procedimiento que establece la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de 1984, permite a los contribuye11tes 
incrementar el monto ele la deducción adicional. 
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DEDUCCION ADICIONAL POR REVALUACION O INFLACION~ 

Ejemplo comparativo de la Deducción Adicional del Artículo 
51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 - 1984. 

Datos del Ejemplo: 

l. - Ejercicio: Enero - Diciembre de 1983. 

2. - Declaración Marzo 1984. 

3. - El capital de la empresa está representado en su totalidad -
por acciones nominativas propiedad de Personas Físicas. 

4. - En el desarrollo de este ejemplo, se aplican las disposicio
nes vigentes del Artículo 51 en el año de 1983 y las de 1984, 
como sí estas Últimas hubiesen sido vigentes ese año. 

Por lo que se refiere a la inflación y factores aplicables, -
se toman para ambos casos, los que realmente tendrán aplicación -
en el ejercicio de 1983 (Declarable en 1984), según aparece en el -
Artículo Transitorio Décimo Tercero del Decreto Anual de Reformas 
de Diciembre de 1983, LRAD.) 

Fracción I. -

A. - Determinación de los factores aplicables a la deprecia
ción y amortización, conforme a: 

Artículo 51-I, primero, tercero y cuarto párrafos. 

Artículo Transitorio Décimo Tercero del Decreto Anual 
de Reformas. 

Ejemplo del factor correspondiente a Adquisiciones has 
ta 1972: 

(a). - ( l. 05 X 1.12 X l. 24 X l. 15 X 1.16 X 
l. 29 X 1.17 X 1.18 X l. 26 X l. 28 X 
l. 60 X l. 80) 1.00 - 15. 092, 

NOTAS: Las empresas que hayan cerrado su ejercicio al 31 de Oc
tubre, 30 de Noviembre o 31 de Diciembre de 1983 -
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podrán eíectllar la deducción coníon.ic al nuevo Artículo 51 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta (Art. 19 Transitorio del Decre
to Anual de Reformas). 

(a) - Tasa de Inflación de 1972, adicionada de la Unidad. 

B. - Determinación del Importe correspondiente a las lnversio 
nes dcpreciables y amortizables. 

Aifo de Ad
q1üsición: 

Hai;ta 1972 
E;n 73 

" 74 

" 75 

" 76 

" 77 

" 78 

" 79 

" 80 

" 81 ,, 82 
11 83 

Determinación del 
Factor 

Depreci~ 

ción Fis
cal en mi
les de $. 

16. 092 - l. 000=15. 092 $ 28 
15.325 - 1. 000=14. 325 66 
13. 684 - l. 000:::12. 684 141 
11. 035 - l. 000=10. 035 230 

9.596 - 1.000= 8.596 272 
8. 272 - 1.000= 7.272 356 
6.413 - 1.000= 5,413 426 
5.481 - 1.000= 4,481 205 
4.645 - 1. 000= 3. 645 156 
3.686 - 1.000= 2.686 263 
2.880 - 1.000= 1.880 230 

:: .800 500 

2.873 

( Miles de Pesos ) 

Factor 
Aplica

ble. 

1 s. 092 
14,326 
12, 684 

l º· 03 5 
s, 596 
7,272 
5, 413 
4,481 
3, 645 
2,686 
1,880 

800 

Fracción II. - Promedios de Acti-
vos Financieros $10,300 

Fracción Ill. - Pasivo Promedio 10,000 

Fraccion IV. - (Mecánica Art. 51 -
Ley de 1983) 

Se tiene derecho a la ded11cci6n
porque Fr.I + Fr.ll, resultan ª.!:!. 
periores a Fr. Ill 

Sustituyendo: $ 15, 724 1- 8, 240 = $23, 964 
23,964 > 8,000 
23,964 - 8,000 = 15,964 

Depreciación 
ajustada en 
miles de pe-

sos, 

$ 423. 
946. 

1, 788. 
Z, 308, 
2, 338. 
2, 589. 
Z, 306. 

919. 
569. 
706, 
432. 
400. 

$15, 724. 
----------- -----

• 80 $ 8, 240. 

• 80 8, 000. 
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Frac. V. -(Ley 1983) (Ley 1984) 
Cuentas por Cobrar a Clientes $ 5, 000 
considerados como público en 
general. 

Frac.Vl.-(Ley de 1983) 
Fr. I + Fr. V X Fr. I + Fr.II - Fr. III 

Fr.! +Fr,II 

Sustituyendo: 

• 80 $4, 000 

15,724 + 4,000 X 15,724+8,240-8,000=19,724 X0.66=13,018Deducción 
15, 724 + 8,240 Adicional 

Frac.IV.-(Mecánica Art. 51Ley1984) 
Deducción Adicional= Fr. I- (Fr. III - Fr. II) +Fr. VI (~'~') 

Conforme a la 
Ley de 1983. 

(sí III es mayor que II) (si I+II es mayor 
que III) 

Frac. - VI. - (Ley de 1984) 
(t.":') = Fr. V X Fr. I + Fr. II - Fr. III 

Fr.I + Fr.ll 

SUSTITUCION: 

Fr. VI =4000 X 15,724 + 8,240- 8,000 = 4,000 X 0.66 = $ 2,640 
15, 724 + 8,240 

Deducción Adicional = Fr. I - ( Fr.III - Fr. ll) + Fr. VI 
= 15, 724 (no $e cumple esto) + 2, 640 

=$18,364 conforme a la Ley de 1984. 

Como se podrá ver, la mecánica del Artfculo 51 en vigor 
en 1984, siempre dará una deducción adicional superior a la me 
cánica del Artfculo 51 en vigor en 1983, y esta fue una de las-: 
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medidas adoptadas por el Ejecutivo Federal para atenuar un poco 
los efectos negcitivos que la inflaciL'Ín tiene sobre los Estados Fi· 
nancieros de las Empresas. F;n esta modificación favorable :d -
procedimiento para calcular la deducción adicional, ~e puede te
ner un beneficio interesante, cuando hay fuertes inversiones en -
activos fijos y el pasivo de la cinpresa es limitado, 

PERDIDAS FISCALES AMORTIZABLES ART. 55 L. I. S, R. 
1984. 

Otras de las medidas adoptadas por el Ejecutivo Federal, -
es la siguiente: 

Pérdidas Fiscales Amortizables. - Se otorga la opci6n pa
ra que los causantes amorticen sus pérdidas fiscales de 1982 y -
1983 en seis años posteriores en lugar de cuatro, 

Esta opción es interesante para la toma de Decisiones so
bre Pérdidas Cambiarías Generadas en 1983 y que se pueden de
ducir opcionalmente en la fecha de la exigibilidad de la obligación 
o hasta su pago efectivo. 

En la Ley del Impuesto sobre la Renta se establece en el 
Artículo 55 que la pérdida fiscal ajustada ocurrida en un eje ::-ci
cio deberá amortizarse contra el resultado fiscal del ejercicio -
inmediato anterior y contra las Utilidades Fiscales ajustadas de -
los cuatro ejercicios siguientes. 

En el Artículo Transitorio Vigésimo Séptimo del Decreto 
Anual de Reformas, se indica que los contribuyentes que hubieran 
incurrido en pérdida fiscal ajustada en ejercicios fiscales termina 
dos durante 1982 o 1983, y que no pudiesen amortizar dichas pé;: 
didas conforme a los plazos antes señalados, podrán optar por - -
amortizar dichas pérdidas, contra las Utilidades Fiscales ajusta
das de dos ejercicios fiscales adicionales. Es decir, se amplia -
el plazo de amortización a un quinto y sexto ejercicio posteriores. 

Esta posibilidad favorable, obedece al reconocimiento de · 
las fuertes pérdidas provocadas basícamente por la devaluación -
del peso y la e risis económica resultante, inclusive pérdidas fis
cales derivadas de la aplicación de porcentajes de depreciación -
superiores, concedidos como un estúnulo para motivar la inver-
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si6n, pueden también amortizarse hasta en seis afias posteriores, 
sin que en este caso se requiera que la pérdida se haya sufrido 
en ejercicios terminados durante 1982 y 1983. 

NUEVOS PLAZOS PARA AMORTIZACION DE 

PERDIDAS. 

(Artículos 27º y 28º Transitorios) (a) 

Ejercicio de 
la Pérdida 

Afias de Amortización (b) Extinci6n de la 
Caducidad (c) 

Art. 27 Transi 
torio. 

1982 1981 1983 a 1986 1987 y 1988 
1983 1982 1984 a 1987 1988 y 1989 

A condición de 1984 1983 1985 a 1988 1989 y 1990 
tomar la op- 1985 1984 1986 a 1989 1990 y 1991 
ción del Art, 1986 1985 1987 a 1990 1991 y 1992 
28! Transitorio. 

Ejercicio 1984 (Miles de Pesos 

Deducciones autorizadas 
Ingresos acumulables 

Sub total: 

Depreciación acelerada -
(Art. 163 y 28 Transitorios¡ 

Pérdida Fiscal ajustada 

Amortización conforme al 
Art. 272 Transitorio 

a 

45,000 
40, 000 

5,000 

7,000 

12,000 ----------------

=J~J=9=9=9: 

b 

37,000 
40, 000 

(3, 000) 

7,000 

4,000 
======== 

===~~gg~ 

c 

55,000 
40, 000 

15,000 

700 

15,700 
======== 

=~g~~~~= 
(d) 

(a) Decreto anual de Reformas de Diciembre 30 de 1983. 

1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

(b) Al tomar la opción del plazo ampliado se asume la obligación 
de conservar la documentación y registros contables del ejer
cicio en que sufrió la pérdida, por un plazo que concluirá - -
con el ejercicio siguiente al último en que se hizo amortiza-
ci6n. 
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(e) Las facultades para liquidar el Impuesto sobre la Renta, re
lativo al ejercicio de la pérdida, se extinguen hasta el fin -
del ejercicio, indicando si éste es regular, 

(d) Se consideran 15, 7 00 no sólo 7 00 con base en la aplicación 
estricta de la Ley, la cual no hace distingo alguno en cuanto 
a si el plazo ampliado para la amortización se aplica Única
mente a la porción que específicamente proceda de la aplic~ 
ción del Artículo 163 de la Ley del I.S. R. y 282 Transitorio, 

Como se verá, a la vez que se le están dando posibilida- -
des a los contribuyentes de poder deducir sus p6rdidas fiscales 
amortizables en dos ejercicios fiscales adicionales, también se ad 
vierte que en este caso se amplían automáticamente las facultad e-; 
de revisión de las Autoridades Fiscales, respecto a este punto, 

4. b. - PERSONAS FISICAS 

También dentro del capítulo de Personas Físicas, se bici~ 
ron algunos ajustes, cuyo objetivo principal es el de atenuar los 
efectos negativos que la inflación causa en el Poder Adquisitivo -
de las Personas, debido a la baja constante del valor de la mon~ 
da, los sueldos y salarios se tienen que enfrentar a la pcrmanen 
te pérdida de su poder adquisitivo, por tal motivo, actualmente-: 
en México tenemos la revisión de los Salarios Mínimos Generales 
y Profesionales cada año, aunque en los años de 1983 y 1984, d~ 
bido a la constante y creciente inflación se hizo necesario que se 
expidieran unos aumentos a los salarios (Salarios de Emergencia), 
en relación al que se habíaexpedic!o al principio de cada año, que 
dando los salarios de dich-;;s años, como sigue: el ejemplo corr¡s 
ponde a los Salarios Mínimos Generales que se manejaron en la :
zona del D. F. 

1983 

Del l! de Enero de 1983 al 13 de 
Junio de 1983: 

$ 455.00 

Del 14 de Junio de 1983 al 31 -
de Diciembre de 1983: 

$ 523,00 

1984 

Del 12 de Enero de 1984 -
al 1 O de Junio de 1984: 

$ 680.00 

Del 11 de Junio de 1984 -
al 31 de Diciembre de 1984: 

$ 816.00 
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Como se ve, estos aumentos se hacen con la intenci6n de 
subsanar un poco el de por sí ya tan deteriorado Poder Adquisi 
tivo de las Personas Físicas, y a la vez, también se hace con-:: 
la intenci6n de evitar desequilibrio en la redistribución del Ingr.!:_ 
so. 

Pero los aumentos con1pensatorios a los sueldos y sala- -
rios que se efectúan con el fin de mantener el equilibrio de la -
capacidad de compra de los trabajadores son gravados a una ta
sa mayor, debido a la progresividad de las tarifas de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, es decir, que por el sólo hecho de que 
los trabajadores perciban su ingreso en mayor número de unida
des monetarias, representa un incremento en la tasa de In1pues
to sobre Ingresos de "idéntico" poder adquisitivo. Es decir, que 
últimamente año con año se ajustan las tarifas progresivas, en -
reconocimiento de que por la inflación las personas incrementan 
sus ingresos monetarios, pero no su capacidad contributiva. 

A continuación se hacen cálculos comparativos de ingreso, 
impuesto e ingreso neto de 1983 y 1984, tanto en la tarifa men
sual para retenciones de Impuesto sobre Salarios, como de la -
Tarifa Anual de Aplicación General a las Personas Físicas, con 
el fin de que se aprecie un poco mejor lo que hemos explicado -
anteriormente. 

CUADRO COMPARATIVO DE IMPUESTOS E INGRESOS NETOS -
MENSUALES DE PERSONAS FISICAS CONSIDERANDO 

UN INCREMENTO DE UN 40 %. 

1983 

CASO INGRESO SALARIO INGRESO - IMPUESTO INGRESO 
TOTAL. MINIMO. GRAVABLE. CORRESPON NETO. 

DIENTE. 

A 50, 000 15,900 34, 100 4,587 45,413 
B 80,000 15,900 64, 100 12,363 67' 637 
e 140, 000 15,900 124, 100 33. 103 106, 897 
D 220,000 15,900 204, 100 67,093 152,907 
E 360,000 15,900 344,100 135,132 224, 868 



CASO INGRESO 
TOTAL 

A 70,000 

B 112, 000 

c 196, ººº 
D 308, 000 
E 504, 000 
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1984 

SALARIO INGRESO IMPUESTO * 
MINIMO. GRAVABLE. CORRESP. 

20,672 49,328 5, 572 

20,672 91, 328 14, 934 
20,672 175,328 40, 531 

20,672 287,328 83, 081 
20,672 483,328 170,982 

INCREMENTO EN INGRESO 
NETO. 

-1_ J.L 

A 19.015 41. 9 
B 29.429 43. 5 

e 48. 572 45.4 

D 72.012 47.1 

E 108.150 48.1 

INGRESO-
NETO. 

64,428 

97,066 
155,469 

224,919 
333,018 

* Se aplica la Tarifa del Art{culo 80 Ley del hnpuesto Sobre 
la Renta para 1983 y 1984. 

NOTA. - Como se sabe las personas que hayan hecho pagos por -
salarios y en general por la prestaci6n de un servicio -
personal subordinado están obligados a efectuar retencio
nes y a enterar pagos me11suales que tienen el carácter 
de pagos provisionales a cuenta rlel Impuesto Anual, 

La retenci6n se calcula deduciendo de la totalidad de los 
ingresos obtenidos en un mes de calendario, el salario -
mfüilno general de la zona econ6mica del contribuyente -
multiplicado por el número de días a que corresponde el 
pago, y a este resultado se le aplica la tarifa del Artícu 
lo 80. 



CASO 

A 
B 
e 
D 
E 

.!LASO 

A 
B 
c 
D 
E 

COJtDRO CUMPARAl'IVO DE WPUESTOS E INGRESOS NETOS ANUALES 
DE PEHSONAS FISICAS, CONSIDERANDO UN lNC.H.EMENTO DE INGRESOS DE UN 

AÑO A OTRO, DE UN 40% 

1 9 8 3 

INGRESO (1) SALARIO INGRESO IMPUESTO CO- INGRESO 
ACUMULABLE. MINIMO (Z) GRAVABLE RHESPONDIENTE. NETO. 

610,337 178,400 431,937 58,664 5511673 
985,337 178,400 806,937 156,Z31 8Z9,106 

11735, 337 178,400 11556,937 457' 606 (3) 11277,731 
2 1735,337 178,400 2 1556,937 ')Z5 ,472 (3) 11809, 865 
4 1485,337 178,400 4 1306, ?37 11861,204 2'624, 133 

1 9 8 4 

INGRESO (1) SALARIO INGRESO IMPUESTO CO- INGRESO INCREMENTO 
ACUMULABLE MINIMO. GRAVABLE RRESPOND!ENTE NETO: INGRESO NETO 

854,600 248, 200 606,400 69,613 784, ?87 233,314 42,3 
11379,600 248, 200 11131,400 188,568 11191,032 361,926 43,7 
2'429, 600 248,200 2 1181,400 512,665 l '916, 935 639 ,204 so.o 
31829,600 248, 200 31581,400 11052,993 2 1776, 607 966, 742 53,4 
61279,600 248,200 61031.,400 2°162,871 4 1116, 729 l '492, 596 56. 9 

(1) El Ingreso Acumulable ca igual a 12, 5 vece a el sueldo mensual meno e $14, 663, 00 en 1983 y menos $20, 400. 00 en 
1984 de gratificaci6n exenta, Adicionalmente al ealal'io mínimo no He consider6 deducci6n alguna por concepto de -
Honorarios M6dicoe y Dentales, Gastos Hospital a rioe y de Fu ne ralee ni por Donativos, 

(2) Para efectos de la detcrminiíci6n de Ja deducci6n del Salario Mínimo General parr. 1983, ec conaiclcr6 el promedio 
de loe que estuvieron vigentes durante cae año. 

(3) El "Impuesto Correspondiente" en estos caeos tiene incorporado la sabrctasa del 10"/o que entuvo vigente durantr' -
1983, la cual fuo aplic<1hle a aquellas Puraonae Físicas quo obtuvieron ingresos g1·avablee euperiorce a 5 vcceo el 
Salario M(nimo ele la zona económica del Distrito Federal elevada al allo, (Art, Trnnaitorio Vig6eimo Cuarto) 

NOTA: Para calcular d Impuesto Anual se aplica la tarifa del Art(culo 141 de la Ley dd Impuesto Sobre In Renta para 
1983 y l 'IH4, rcepnctivamcnto, 

... ... 
VI 
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Como se verá, la tarifa del Art{culo 141 L. I.S. R. (Decla
raci6n Anual) al igual que la tarifa de retención mensual del Ar- -
t{culo 80, se modificó para efectos del cálculo del Impuesto; am-
bas reformas tienen el mismo objeto: reconocer los efectos de 
la inflación. 

Si bien es cierto que las tarifas del Impuesto son progresj_ 
vas, con la deducción del Salario Mínimo General de la zona eco-
n6mica del contribuyente, elevada al mes o al año según sea la -
declaraci6n o entero, se atenúa un poco el efecto negativo tanto -
de la tarifa como de la inflación. 

Otras medidas que se propusieron para 1984 en relaci6n -
con el Impuesto Sobre la Renta, a fin de disminuir los efectos -
desfavorables de la inflaci6n, son las relacionadas con los estfuu 
los fiscales. 

ESTIMULOS A LA INVERSION: DEPRECIACION ACELERA-

DA, ARTICULO 63 L.I,S. R. 

Desde el afio de 1983, se concedió un e stúnulo a las Socie 
dades Mercantiles y Personas F{sicas con actividades empresari¡ 
les, adquirentes de bienes nuevos de activo fijo, pero se estable
ció como requisito el que no gozacen de ningún otro estúnulo o -
subsidio, Ahora se precisa que no procede el beneficio cuando el 
contribuyente ya goce de un estímulo o subsidio sobre sus bienes 
de activo fijo, o por la realización de las actividades que se pre
tenden promover, 

Es decir, por ejemplo se podr{a tener el estúnulo estable
cido en esta Ley y un estúnulo de exportación. 

En el Art{culo Transitorio Vigésimo Octavo del Decreto -
Anual de Reformas se establece que los bienes nuevos de activo 
fijo que se adquieran durante los afios 1984 a 1985 se podrán de
preciar fiscal.Inente, como sigue: 

I. - Por loa adquiridos en 1984, podrán deducir el 75% del monto 
original de la inversi6n en el primer ejercicio en que se de
duzca la inversión. 
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n. - Por bienes adquiridos en 1985, podrán deducir el 50% del -
monto original de la inversión en el primer ejercicio en que 
se deduzca la inversión. 

En ambos casos para gozar de este estímulo no hay limi 
tación alguna en cuanto a zona en que se realice la inversión o
rama de actividad, ni tampoco respecto a bienes para el trans
porte. 

Para los bienes que se adquieran durante 1986, para ser 
utilizados en la realización de actividades empresariales fuera -
de las zonas de prioridad nacional o cuando no se utilicen en 
las ramas de actividad que el Gobierno pretenda estimular, de 
cualquier manera podrá depreciarse fiscalmente a razón de un-
25% en el primer ejercicio, 

Por otra parte, en la Ley, se elimina la opción de dedu 
cir la depreciación acelerada, aquí referida, en cualquiera de -
los primeros cinco años, estableciéndose que el beneficio sólo -
puede hacerse valer durante el primer ejercicio en que se deduz 
ca la inversión y si no, se pierde el beneficio. 

También se aclara que el saldo por depreciar restante, -
se deducirá en los ejerr:·-::ios posteriores que correspondan en -
la cantidad que resulte ª"' dividir dicho saldo entre el número de 
ejercicios menos uno. (Veáse ejemplo a continuación). 

Inversión en Activo Fijo Nuevo 
Porcentaje Normal de Depreciación 
Afios de Depreciación 
Deducción en el prinler año por 
estúnulo 
Remanente a depreciar en 9 años -
po ate rio re s 

MILES DE PESOS 

1984 1983 

1,000 
10% 
10 

750 

zso 

1,000 
10% 
10 

500 

500 

También en el Artículo Transitorio Vigésimo Noveno del 
Decreto Anual de Reformas Ele estaTJlece que los CEPROFIS (Cer 
tificados de Promoción Fiscal) que hay.in obtenidc· los contribÜ
yentes durante 1983, o que obtengan dur:rnte 1984, :;:><,crán ajust<l!_ 
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se o restarse de la Utilidad Fiscal correspondiente, Esto sig~ 
fica el no causar el Impuesto sobre la Renta sobre el monto de 
dichos CEPROFIS. 

DEPOSITOS EN CUENTAS PERSONALES ESPECIALES PA
RA EL AHORRO; ARTICULO 165 Y 28 TRANSITORIO. 

En materia de estúnulos se instituye la posibilidad de que 
las Personas Físicas disminuyan su ingreso gravable con el im
porte de los depósitos que efoctuén en "cuentas personales espe
ciales para el ahorro", Estos depósitos deberán hacerse a pla
zo mayor de un año y sólo se disminuye el ingreso gravable por 
el importe de los depósitos efectuados durante el año correspo~ 
diente. 

El monto de estos depósitos se limita como se ejemplifi 
ca a continuación, en función del Ingreso Gravable Declarado -= 
por la persona en el año irunediato anterion 

CASO 

A B e 
( Miles de Pesos ) 

Ingreso Gravable de las Pe.:: 
sanas Físicas en 1983> Neto 
de Depósitos $ 1,000 $ 2, 000 $ 3, 000 
Depósito disminuido en 1983. 100 - o - 200 
Importe del depósito máxi-
mo que puede disminuir la 
persona en 1984. 110 200 300 

Sin embargo, se establece que deberán considerarse co
mo ingresos acumulables de la ,persona f{sica, tanto los retiros 
de capital como los retiros de intereses que hagan de sus cuen

. tas de ahorro, en el año en que esto ocurra. 

Obviamente, la acumulación de intereses antes sefialada, 
le resta atractivo a esa mecánica, 

El Artículo Transitorio Vigésimo Sexto del Decreto anual 
de Reformas, establece que las Personas F{sicas que antes de -
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Abril de 1984 hag<tn dcp6sitos en las Cuentas Personales Especia
les de AJ1orro mencionadas, podrán reducir su monto de la base -
gravable a que lkgucn conforme a su declaración por el ai\o de 
1983. En este c.:iso el monto ni.:íximo del depósito ser<f el 11% -
de dicha base gravable. 

L-•s personas casadas bajo el Régi!llcn de Sociedad Conyu
gal, poclr.-ín optar por condderar e1 depósito en la proporción que 
les corresponda, o bien, de uno sólo de ellos. Esta opción se 
ejercerá al momento de hacer el depóuito. 

Como ~e pocl rá ver el beneficio de este estímulo fiscal 
constituye una ventaja para el contribuyL~nte quL' lo adopte, ya que 
los depósitos constituyen una reducción a la base gravable del - -
año en que se eicctúen, aunque en el año que poste riorn1entc sean 
retirados, sean acumulables a sus ingresos gravables. 

4. c. INCREMENTO EN LA RECAUDACION. 

Nuestro país, pese al petróleo, por los escasos recursos 
para hacer frente al cúmulo de sus necesidades, debe entrar en -
una etapa de trabajo más racional, intensa y contínua que eleve -
la eficiencia del aparato productivo del país (en especial el adm!_ 
nistrativo) de manera que pueda avocarse a comprender, estu--
diar y resolver las multiples contradicciones que plantea nuestro 
desarrollo económico y social. 

También se comprende c¡ue por otro lado el Gobierno Fe
deral ha tenido necesidades de acelerar el crecimiento económi-
co del país y de atender los satisfactores míni.Jnos de una pobla
ción de crecimiento ''xplosivo y ésto, ha sido causa del alUl1ento 
considerable del ga ~·.a público y de las constantes modificaciones 
impositivas, que han llevado en los Últimos años a una elevaci6n 
sustancial de la carga fiscal tendiente a satisfacer tal aumento. 

Es por ello que el Gobierno, para este último fin, ha te
nido que adoptar una serie de decisiones polfticas, econ6micas y 
sociales dentro de las que se encuentra la elevación de impues
tos, aumentar la eficiencia del aparato administrativo, etc., es 
decir, el Gobierno ha tenido que desarrollar un proceso contfouo 
para adaptar las Leyes Tributarias a una realidad cambiante y -
no sólo al propósito de aumentar la corriente de recaudaci6n, 
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J!..S así, como a través clel ticr,!!JO se han venido suce--
diendo una serie de mol:ificacioncs cnt.:-e las cuales podernos c~ 
mentar las siguientes: La transformación del Impuesto del Tif!:. 
bre (actualmente derogado) para dar ori.'.;en a nuevas formas 
impositivas, como el Impuesto Sobre la ~cnta en 1925, el lc1-
puesto C:e Ingresos tv~crcanti!es en 19·:3 (.:ictualmcntc deroga.:o) y 
en todo el tiempo a una serie cie In1pu•2stos ..:2speci<:des con ml!.l 
tiples finali.:ladcs (siendo una el<! esas f:nalic::1des la de incrcm.::n 
tar la recaudación): 

Los objetivos de la política fiscal élel inicio de los seten 
tas: 

a). - Obtener mayor recaudación a fin de que el financiamiento 
de los gastos totales y en especial de la inversión pública, 
se base más en recursos propios y depen::la rnerios de los !. 
je nos. 

b). -Superar las deficiencias en la Legislación Tributaria. 

c). - Mejorar la Administración y convatir la ::'.:vasión. 

d). - Imprimir mayor flexibilidad a la .Zstructura Fiscal Mexica
na. 

Como se podrá ver, es desde entonces cuando la política 
fiscal implementada por el Gobierno trata C:e erradicar vicios -
ancestrales de nuestro sisten1a, tales como concentrar la recau 
dación en pocos contribuyentea q1e se auto:leter~inan "Cautivo~'. 
Se dice que esta concentración ele recaudación, también obedece 
a necesidades de Justicia Social al eximir de pago a :lctermina
dos causantes o actividades que redundan en su favor, 

Una gran parte de la población económicamente activa, -
en nuestro pafs no registra un ing1·eso grava ble (Campesinos, -
A sala ria dos y Subocupa<los} • 

No obstante, se continúa en el proceso ele globalización -
de la renta, elevándose la carga para personas físicas hasta 
una tasa marginal primero ele 42%, después de so¡o y por últi
mo de 55%. Se modifica aumentando en algunos casos la taoa 
de retención a los ingresos rle capital; las ganancias de capi
tal awnentan de carga. 
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Se acentúa la aplicación de tasas diferenciales sobre Ar
tículos suntuarios, cuyos efectos amplifica la inflación, reducien 
do su eficiencia por la vfa de la evasión y el contrabando, -

Se modifican las ta rifas y cuotas de gran parte de los 
in1pucstos especiales y dentro de ellos de los que generan 1nayor 
recaudación (Alcoholes, Cigarros, Ct~rveza, H.círcscos), pues 
las cuotas aplicables a ellos, se ven deterioradas continuamente 
por el proceso inflacionario. La necesidad de cambio se hace -
permanenten1ente, para no tener pérdidas reales en la recauda
ción. 

Frente a estos acontecimientos se plantea el paso más 
trascendente en materia impositiva desde la creación del frnpues 
to "obre la Renta: La Transformación del Sistema Tributario :: 
Indirecto mediante la adopción de la imposición, tipo "Valor - -
Agregado" y el reconocimiento de la gar.<1ncia fiscal no deseada, 
que produce la inflación por aplicación de las tarifas progresi-
vas del In1puesto sobre la Renta a un ingreso de crecimiento ar 
tificial, tanto en las Personas Físicas como en las Empresas. -

Se inicia un proceso de integración o transparencia entre 
la tributación Personas-Empresas y se suaviza el trato imposit!. 
vo a los inmuebles. 

Frente al Impuesto al Valor Agregado, surgen de inme-
diato opiniones adversas y catastróficas. En el fondo de los ar 
glllncntos desfavorables no obstante la existencia de hechos !avo 
rables previsibles, queda desnuc~a la Evasión. 

La desobligación a la contribución justa y equitativa al -
erario, mandato constitucional. Ello porque por primera vez - -
una modificación radical impositiva no persigue fines recaudato
rios "per se", sino al contrario prevee reducciones importantes 
segura de que un sistema más justo y eficiente produce una - -
mayor inducción al cumplimiento voluntario y mayor recaudaci6n, 

Una razón de más para que el Fisco espere un mejor -
cumplimiento, es que el cambio del Sistema Indirecto introduce 
una profunda simplificación impositiva, recuerdese que fueron -
derogados 30 Impuestos Especiales y transformado el de Pri- -
mas de Scgu1·os, convi.rtiendo en Tasas las Cuotas de los espe
ciales recaudatorios, para evitar pérdidas fiscales y necesidad 
de ajustes futuros. 
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Como podemos apreciar todo lo anteriormente explicado 
tiene como objetivo fundamental el de " optimizar la Recauda- -
ción Fiscal, logra:1do e 1 máximo de cumplimiento voluntario -
por parte de los ccntribuyentes y retenedores de los graváme
nes federales "• Con el propósito evidente de allegar un!!:_mayor 
cantidad de recursos a la Federación, para que ésta pueda cum 
plir sus funciones de Derecho Público. 

4.d. ATAQUE A LA EVASION Y OMISION. 

Debemos tener presente lo que se debe entender por 
Evasión y por Omisión, antes de ver las causas principales 
que lo provocan y las posibles medidas co.rrectivas que se pue 
den tomar. ' -

Se entiende por omisión un acto inconciente e ilícito y 
por evasión un acto conciente e ilícito. 

La Evación Fiscal de las Empresas o personas Físi-
cas se refleja en un incmnplirniento de las disposiciones fisca 
les que se hagan con el propósito deliberado de evadir el pa:
go de alguna contribt..tc ión a cargo de los contribuyentes, la 
evasión se puede dar, ya sea por el ocultamiento de ingresos, 
es decir, declarar ingresos menores a los realmente obtenidos, 
también por consignar en sus decla;·aciones deducciones falsas 
por no llevar contabilidad, o llevar doble contabilidad con dis
tintos registros, etc. 

El problema de la evasión es uno de los de más dificil 
solución que han existido y que existe actualmente, es el pro
blema principal para las Autoridades Tributarias y el que con 
más interés atacan, para ello en la actualidad han implantado 
un Programa de Fiscalización Permanente, también han esta
blecido la Política de elaborar Dictámenes Contables para efoc 
tos Penales, con el fin de impactar de una manera psicológi-
ca a los contribuyentes y que de esta manera los mismos - -
cumplan dentro de los plazos establecidos con sus obligaciones 
fiscales, 
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En el Libro "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas" 
el Maestro Ernesto Flores Zavala, menciona ent1e algunas cau
sas generales de la evasión, las siguientes: 

l. - Por ignorancia sobre los fines de los Impuestos. 

2. - Por la falta de una contraprestación a cambio de las canti
dades que paga y éstas las considera co1no un donativo al -
Estado. 

3. - La prestación de scrv1c1os públicos defectuosos, insuficien
tes o nulos a causa de una mala Administración Pública. 

4. - La inmoralidad de algunos Funcionarios de la Administra - -
ción. 

Podemos agregar como otra causa de la evas1on en épo
cas de inflación la de que el causante se da cuenta de que si -
actúa confonne a la Ley su patrimonio se va mermando cada -
vez más a causa de los Iinpuestos sobre las Utilidades Nomina
les, es decir, que el causante considera la evasión como una -
medida de protección frente a un tratamiento injusto por parte 
de las Autoridades Fiscales (resultado de la pasividad para re
conocer este hecho, como por ejemplo, no darle efectos fisca
les a la revaluación del Activo Fijo). 

Las consecuencias de los contribuyentes que actuan ile
galmente al evadir el pago de impuesto, resulta nega'.:iva y pe!_ 
judicial, tanto al interés general, como también pone en desven 
taja a quien sí cwnplc con su p<J.Ís al pagar en tiempo y form; 
sus impuestos. Resulta negativa y perjudicial para los causan
tes que acatan las leyes fiscales, ya que se encuentra en des
ventaja para competir con los causantes evasores; El Estado -
también se perjudica con la evasión al Vi:Edisminuidos sus ingr!: 
sos .fiscales y se perjudica a la sociedad en general, ya que -
los iinpuestos se canalizan para cubrir los gastos públicos y -
éstos tienen como fin fundamental la realización de las atribu
ciones del Estado y al evadirse el pago del Impuesto se reca~ 
da menor cantidad de dinero y se hace más dificil la realiza
ción de dichas atribuciones, afectando así a toda la sociedad. 

Algunas de las medidas que recomienda el Maestro Flo 
res Zavala para evitar la evasión de los :inlpuestos, son las -:: 
siguientes: 
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l. - M.ididaa de Control de Impuestos. 
2. - Medidas para interesar a los causantes fiscales en -

el cobro del impuesto. 
3. - Penas conti·a los Dcf.:-aur!adores. 
4. - Procedimientos ró'.phlos ele ejecuci6n. 
5. - Mecii.Jas tendiente::; a garantizar el interés fiscal. 

Consideramos que una medida !'ara evitar la evasión fis
cal en períodos de inflación, es que lils autodrlades fiscalea r~ 
conozcan que las utiliuades ob tenidaa por el causante en perío
dos de estabilidild monetaria, no son las r..lismas que las obte
nidas en épocas de inflación; de lograrse ésto, los cau:;antes -
no se verían en la necesidad de declarar utilidades infrriorcs -
para proteger su capital y evitar injL1sticias que afectan el <lesa 
rrollo de las empresas y et1 ocasiones hastil su superviviencia. 

Algut1as de las medidas que pudieran arloptar las autoricl~ 

des fiscales para combatir la evasión, son las siguientes: 

l. - Acrecentar y fomentar la voluntariedacl de los contribuyentes 
en el cumplimiento de las obligaciones .fiscales, mediante el 
establecimiento de procesos administrativos fluídos y efica-
ces que faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

2. • Desarrollar sistemas efectivos para el seguimiento y control 
de contribuyentes que escapen a sus obligaciones, o bien, no 
las cumplan de manera ccmplcta. 

3. - Perfeccionar la Administracién de los Impuestos; combatir la 
evasión y propiciar la probidad del personal. 

Para realizar los anteriores objetivos el pars debe contar 
con un sistema de recaudaci6n que pueda realizar sus funciones -
en forma armónica y que posea la capacidad para evolucionar en 
fonna acorde al desarrollo del pars; al lograrse los objetivos an
teriores, la gesti6n tributaria· se benP.ficia y tcnclrfa para estable
cer procesos simples fluíclos y eficaces que faciliten la Ldminfo
tración y Control de todo el Proceso Tributario (se cotnbatiría de 
esta manera la evasión) y la creación en el contl"ibuyente de una 
imagen positiva del Fisco •. 



C..ONCLUSIONES 

1. - Zxiste inflación cuando la . -i.ntidad de dinero en circulación 
es n1ayor qui~ las rnercilncia. que hay en el mercado, lo que 
provoca un aurncnto en el niveo general de los precios. 

2. - La inflación es un c:irnino seductor v existe; el peligro de que 
los Gobiernos, ante la cor:iplejidad de los problemas concep
tuales y adrninistrativos que pl:intca el c..!esa.rro!lo econ6mico, 
se orientan :1acia .Sl, sin comprender torlo lo que in1plica es 
te fcnórneno. Se puede d<:!cir que, para terminar ca~ la in:
flación hay q:.re enfocar el problema a las causas que lo ori
ginaron y no, a los síntomas que produjo. 

Para solucionar el problema inflacionario, se requiere 
de la partici;.iación de todos y cada uno de nosotros, del in
terés y ele la participación de la gente depernlcrá el éxito o 
el fracaso. 

;.Qué medidas se pueden tomar para solucionar el problema? 

Son de n1uy diversa índole, pero en general pueden mencionar 
se los siguientes: 

a). - Aumentar la productividad por hombre, más trabajo y 
mas eficiente, manteniendo el circulante existente. 

b), - En una economfa inflacionaria es inprecindible que el -
Gobierno del país reconozca el impacto inflacionario en 
las empresas, para que éstas al pagar sus impuestos -
lo hagan en forrna justa, evitando cargas excesivas 
causadas por este fenómeno. 

c). - Promover el aumento de la oferta, promoviendo la in
versión del sector privado en actividades productivas a 
- corto plazo, facilitando al nlismo tiempo su financia
miento. 

d). - En lo que se refiere a la poHtica fiscal y en relaci6n 



al punto c), se pueden hacer reducciones de impuestos, 
a fin de estimular la producción productiva necesaria. 

e), - Además, es .. :e vital importancia ahatir la evasión y -
omisión en fonna intcr:r:ll, ya que ésta crea desigual
dades y origina mayoi·c:; cargas sobre los causantes -
cautivos. 

3. - El Gobierno como toda en1presa requiere de recursos neccsa 
rios para cun1plir sus funciones y éstos los c;ipta enferma -
principal a través de impuestos, que son su mas ir.1portante 
fuente de recursos. 

4. - La elevada tasa de crecimiento del producto interno bruto es 
ilusoria y transitoria, ya que está fun:Jamentada en un proc~ 
so inflacionario de expansión del gasto público en inve rsio-
ncs no productivas, que ha sido acompaiiado de una eleva- -
ción anual de precios, y por ende de in1puestos, por lo que 
si el gobierno quiere evitar l;:t crisis económica deberá .Ji::;
minui r el gasto público hasta lograr un pres upuc sto. equili- -
brado, lo que implica cerrar la fuga que clá origen a ese -
gasto, claro está que una disminución traería como conse-
cuencia desde el punto de vista eccnómico una recesión y -
un desempleo transitorio. 

5. - Uno de los principales fines de los impuestos es el de pro-
veer al erario federal de recursos necesarios para cubrir -
sus gastos públicos. 

6. - El crecimiento con inflaci6n acentúa una desigual distribu-
ción del ingreso. Znriquece al sector gobernante, a grupos 
de grandes empresarios,· y perjudica a la mayoría de los -
medianos y pequeños empresarios, sectores obre ros, can1p~ 

sinos y en general a la clase media y humilde. 

7. - El alza espectacular de los impuestos en losúltimos años y 
todavía la creación de otros nuevos, hacen que cada día sea 
menos lo destinado a la reinversión, pues son precisamente 



loa excedentes de utilidades, o parte de ellas, las que a e -
destinan a reinvertir. 

C. - Con el objeto de no perjudicar a las empresas comerciales, 
inrlustrialcs, agrrcola¡¡, ganaderas y de pesca que pagan im
puesto sobre utilid;\des ficticias, principalmente por el efec
to de los cargos a sun i·esultados por depreciaci6n e inven
tarios y créditos a lo:; rnismos por utilidades en ventas de 
activos fijos, lJa¡_;;¡tJos en lo¡:; costos históricos, acrfo aplica
ble lo siguiente: 

a). - Inventilrios. - Zl cat1sante Jebe utilizar el método de va 
luación de i11vcntarios que más le convenga al contribu 
yente, aunque con alcunas restricciones, y ésto consti 
tu ye una decís ió11 anti·· inflacionaria, 

b). - Maquinaria y .!~quipo Industrial. - i~unque la revaluación 
de activos fijos no ectá permitida por la ley, la época 
lo amcríta y maxime si se controla por parte de la S~ 
c retaría de Hacienda y Crédito Público, toman<lo una -
decisión nctan1ente anti-inflacionaria. 

9, - En materia de impuestos, la Administración Federal debe -
ofrecer todas las facilidades posibles al contribuyente, para 
el cumplimiento ele sus obligaciones y la solución de sus pr~ 
blemas, sin sacarlos de sus propias estructuras. 

10. - El régimen de vencimientos, ele anticipos, de retenci6n, de -
prórrogas, de incidencia en la irúlaci6n y de sanciones deben 
ser los inpresinrlibles para asegurar el ingreso de los recur 
sos tributarios y todas estas normas, deben logar ser inter-: 
nalizadas por la comunidad, como necesarias para el cumpli
miento de sus propios íines como naci6n. 

11. - La concientizaci6n del contl-ibuyente en el sentido de que el 
Sistema Fiscal Mexicano es justo, honrado, eficaz, eficiente 
y que además la recauclaci6n fiscal se destina efectivamente 
en la creación de inf.raestructura que beneficia a una gran -
mayoría de la población. 



12. - También, como punto final podemos decir, que el Gobierno -
Federal ha tratado de implementar una serie ele reformas 
tendientes a atenuar un poco los efectos negativos de la iníl!: 
ción, algunas de ellas son, por ejem.ple, la deducciór1 del s!: 
lario mínimo general elevado al ailo (para personas físicas), 
incluir dentro del costo los gastos que se realicen sobre las 
compras, la depreciación acelerada del 75% sobre los bienes 
de activo fijo, que se at!quierar~ en el afio de 198·!, las rno
dificaciones al p1·ocerlimicnto p:tr:t el c,'Ílculo ele la cléducción 
adicional que establece el artfculo 51 de la Ley c.lel ImpueGto 
sobre la Renta, y algunas otras. 

En síntesis podemos decir, que esas reform:i.s e:1 el Sifltcma 
Tributario además de que atenú"n trn poco los c.C·~cto;, ncG<iti_ 
vos de la inflación, también en una forma indit"<~cta ayudan -
a mejorar los mecanismos de información y con¡ rol, y con -
ello se ha dado un paso adelante para que la política fiscal -
responda a la dinámica del desarrollo económico, político y 
social del pars. 
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